
Gaceta de itladrid.-Núm.. 232 20 Agosto 1935 :Anex.o único.-Página J~~:'

SUBASTAS

MINISTERIO DE OBRAS PU
BLICAS

.- J.EFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE AYILA

. Hashl las trece hora:s del día 9 de
Septiembre próximo se admtiirán 1011

esta Jefatura de Obras públicas y en
las de Madrid. Toledo, Cáce:res. Sala
manca. Yalladolid y Sf.'govia, a horas
hábiles de oficina. propo~iciones para
úptar a la primt:iu suba:.;ta urgente de
las obras de repara~ión con riego su·
perficial de betún &sfáltico de la Ca
rretera de Sorihu~la a AvHa, kilóme
tros 91 al 91,500, con cargo a las baja:>
de las del plan gen~ral, <.'uyo presa
rp.uesto asciende a 11.5f12.00 pesetas,
·slendo f!l plazo de ejecuóón de tr~s

meses y la fianza pro"bio.nal de 350,00
pesetas,

1.2 subasta se cdebrarl;Í en esta Je
fatura de Obras púb1i(~as, situ<tda en la
calle de .Joaquin Costa, ~9. el día 14
del citado Se!ptielllbre. 1:1 la~ once
horas.

El proyecto. pliego de condiciones,
tnodelo de prúposid'>n y disvosicio
ne-s sobre la furma y condiciones de
:su presentación estarán de manifiesto
t'n ~sta feiatut"ít. eo. los dias y .hor~s

hábiles d~ ondnl:!.
Cada proposiciól~ se presentara en

paptd sellad.o de la c1a"se ~exta H.50
:lo:'selas). O en pape! ecunun con póliza
de igual preC'io, desech3ndose. de~de

lUe'go, ta 'Que al ~tlJrirla no resulte ....on
tal requisito cumplido. lo cual lIeya
cOIl~igo el que, U113 Yt"Z entre~ada la
pr()oosición al Oficial encarglldo de
l-ecibirla, no se puede admitir y en
uingún momento el subsanar la del'i
denda que eon cuanto :iI su reintegro
tenga.

L..s Empr€'!:ias. Compañías o Socie
dades proponen les est¡tIl obligadas ~\l

cumplimiento del Real deer<:to de 12
de Octubre de 1!1:!3 (GAC.E1'A. del 13).

El proponen1e- se obliga a l\('Omp,l
ñar a la lidtadón el justificante de
huber cumplido las pre..cripdones re·
Iati"'lls <t¡ régimen de Retiro obrero.
según Real decreto de 21 de Enero de
1921.

A\' ita, 16 de .\.gosto de 1935.-El
Ingeniero Jefe, Jesús Ramírez.
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JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE LA PROVl~CL\, DE ZAR.~{iOZA

Hasta las tre!:e horas del día 30 del
p['p:wnte ml's. se- llcirnitil'án propo~i

. !:iOlléS tll 1:'1 P.e,qistro de la Sen'ion de
., Fomento dI: t'sta .lefaíura y en las de
las J ..faturas d.. 1.ls provincias de
HuesCli. Teruel, Lo¡¡wño.tiuad:l1ajul'a.
Soria, TlIlT:,¡gona y Lérida. a horas há
hiles lie oficinll. para optar a la suuas
ta de obras dI;' ('ons('l'\"adón de expl.l'
nadón y firme !:on riego de emulsiún
<lsfálticu en los kilómetros 1 ..... 14i,1i5
metros del 2. de bt carrHera de tercer
orden de Puente de Santa Isabel a
Zuera, st;>gún proyedo modificado de
los· -reu ..ctados con cargo a bajas de

bajas de los del plan general, euyo
presupuesto asciende a 12.999,99 pese.
taso siendo el plazo de ejecución de
seis meses )' la fhmza provisional de
390 pesetas.

La subasta se veriiJcar:í. ante h Je
fatura de Obras públicas de esta pro·
~"incia, sita en la cane d ... Santa Cruz,
número 19. el dia 4 de Septiembre
próximo. a las diez húras,

Cada proposición p",r::t ('lIda proyec.·
to se presentará en papel sdlll.do de
cuatro pesetas y cil1eu~nta .:É'nHmo'>
(t,50) o en papel coill1.in {~O\l póliza de
igu,tl precio. des~chándose. desde lue·
go. la que at abnrla no reslIltt." (:on t:¡t
requisito cumplido, lo cual tle"a con·
sigo el que una VI:Z entregaua la ;>ro
posición al Jefe del :"egu.... illdo encar·
gado de I'~cibirla 110 se pueda ya ad·
mitir. en ningún conc:epto, el sUoUSí:lllar
la deficiencia que en cuanto a su rein
tegro tenga,

Las Empresas. Compañí::¡'.> o Sode·
dades proponentes estim obligadas al
cumplimiento del Re~l deereto de 1:!
de Octubre dI: 192~ ~iACE"l'A del n).

En ,drtud de lo I;:stablt:eido por la
Superioridad para cmnptillliento d...
las obligaciones impuestas :\ los p¡;ttro
no~ pOl" el articulo 43 <Iel Reglarnel1~o

de 21 de Enero de 1921. l"U\'O l:xaelú
l"umplimiento fu¡; rO;'colllellltliuo pUl'

circular de la Presidenda dd Con.,>':jl)
d~ }linhlros de Ceeha 30 de J un;o de
dicho año. se haee presente que u1
presentar las proposiciones, ap¡)l·te d~

estas y juntarnentt: con d rt-sguarllo
de la fianza provisional, debtrá ,col11
pañal"Sl: el boletin o recibo alltoriza ·10
que- justifique el ingreso d~ la ~':H,ta

oblig<ttoria correspondiente at lIles ;l!1.

tt:rior. ht(·ho ell la C3j<t l'olauoral!i,ra
de la Región o Pro.... incia del 1nstitu:.)
).;acional de Previsión.

En el caso de que el proponen le ('¡I
rezca de afiliación al lnstitut() );aeio
na1 de Predsión y por no tener oh!'!.'·
ros no -eotiee el seguro lie Retiro oiJrl<'
ro. deberá justific<irlo Hlediante n~rii

th-ación negati\'<1 de la ~'ilada Cajll t~~
la Hegión \) ProVincia dd mencionado
ln~tituto.

El l)royecto. pliego de condi,'i0i1l:s,
modelo de pl'oposidón y dispoSIl';O
Des sobn~ la forma :Y l"ondiciolll'S di:
presentación estarán de manHit'sto 1'11

el Registro de la Sel."d¡"1l dO;' Fornel\to
de esta Jefatura. en los días ,- hOl'as
hábiles de oficina, así t·omo tm' d ::\e
godado de Conser.... acióll r Rep¡lra
ción de Carreteras del }linislel'io de
Obras públicas.

Zaragoza. 16 de Agosto de 1\J3;,.- LI
Ingenierc Jefe, P. A.• J, Javier :\lulu
ve/Tía.

S -116i

Hasta las trece horas del día :lll .1;;-\
presente mes, s~ adu:itiri!n I)1'Vpo,j
dones en el Registro dt la Sel"l"Íl'lll lit·
Fomento de esta Jefatul'a .... en l'IS 01.'
l:.ts Jefaturas de las lHO\'iIH'ias d.:
Huesca, Teruel. Lo~roño. (;U:td~Iai:.H·:I.

Soria, Tarragona :lo' Lt-rida. 3 ho:'"s llil
biles de oficina, pal'a optar a la :-.1l!J:.:-.
ta de reparación de exphmadón y !ir'
me ~on riego de emulsión 3sCáltinl dl'
8:)2.35 metros del k ilúmelro :! 1do'> I
168 metros del· kilómE'tm :{ y -!81.1 i:~

metros del kilómetro 4 de la ·ntl·I't'·c·!';'

de kr¡;t:r ord~n de PUt:lItt: dI: :):1111;.1

Isabel a Zuera. según proyecio modi
ficado de los redactados con cargo a
bajas dI: blijas de los del plan gene
ral, cuyo presupuesto asciende a pese
tas 1i .0l}8,,'lO, siendo el plazo de eje
cución de seis meses y la fianza pro
visional de 511 pesetas,

La ~ubasta se veri.fl.cará anle la Je
fatura de Obras públicas do:; esta pro·
vincia, sita en la calle de Santa Cruz.
número 19, e} día 4 de Septiembre
próximo. a las once horas.

Ca.da proposición para cada pr.l}-ec,
to se presentará en papel sellado de
cuatro pesetas )' cincuenta eénlimos
(4.;,1) " en papel común .con póliza de
igu;,¡l preeio. desech ..... ndose. desde be·
go, laque al llbrirJa no resulte con tal
requisito cumplido, lo cual Ueva con
si~(¡ el que una vez entregada la VIO
posición al Jefe del ~egociado encar
gado de rt:cibirla nO se pueda ya ad
luitir, tU nín.gÚn concepto. el suhsall::.r
b defidencia que en ~uauto iI. su reiu
tearo t.:nga

j~¡lS Emp'resas, ·Compañías o Socie~
dad6 proponentes están obligadas al
t'uTII\JIi(Jli~lll0 del Rt'¡.lI decreto ae 1:!
de (klub['e lit: 19~3 ("C.V:l':T.-\ del nI.

En ·virtud de lo estaLleddo por la
Supt'riorid<td para I:umvlimiento do!
!;IS oblig<\l'iones impuestas a los patru
IlOS \Jllr el articulo B del Re-glam::nto
ne 21 dI: Ent'l'U de 1921, cuyo t:xa~to

eUII1¡)\ illlie-nlo fut- rel'unlendado pür
('in:ubr lie la Presidencia dt'l Consejo
tle :\Iinistros de feC'-lJa :W de Junio de
didw ;1110. SI: hul'!;! prest:'nte que al
prest"lllllr las proposidones, aparte de
tostas y jUll tamente ~"on el resguardo
de la IillllzU provisional. deberá aco:n·
paiiarse e-l boletin o rf.'diJo autorizadl)
qu~' ju:-.tiliql1t' t'I ingrt'so de la cuota
ohlip;atoria eorrt'sponoit'llte al me~ ::m
!(·rior. hcol"ho I.'n la Caja colaboradora
tll: la H4:'"ilJlI o l'nH'incill del Instituto
:;':"l'ioll<ll de Pre\'isiún.

En el ('aso dt" que 4:'1 proponente {'a·
reZI"¡'¡ de "lilial"ión al Instituto :-Iaeio
n:J1 de Prt:'\'isión y 1'or no trmer oure
,-os 110 cotice d seguro de R ..tiro OiJll.'

1"0, lit'iJerll jl.lstifit';lrlo /lIedi~nte ....eI"ti
tkadún lll'g¡jti\'~l dt.' la l'it:H[a Cajd de
1,1 He;.(i'·lll o I'ro\'ind:.l del 1Ilt'Ill'ionado
InstitulO.

El l'roy~c1o. plit'go de eondidor;t'~,

modelo de prOIJosil'it"!l Y ¡Iisposit-i:.•
nes sobre la t"orll\,l \. l'ondieiolles dt'
presental'iún .:starún' de llwnitiesto t'1~
d Ht',~i:-.tro d~ la St'l·i.' ¡(Jn dI: FOIn<;' 11 lo
di' ..."ta .Jdall:ra. 10'11 los di:.ls \- hiJ¡-;,l:S
hilbill's de otkina. ¡lsí l"OnlO en' d );e
,J;(I~-i;Jdo de CUIl'>l'rvadloll y Rt'p<lr::¡
ción d~ C:.ln'tl~ras ¡lt-I )'Iinistt'río de
ÚIJnI:-> púhlkas,

Z¡¡ nlgoZ::l. 11; de _-\gosto d!." 19:{;¡.- El
Ing.,.niero Jt'ft', 1', _\_, .1. .f~l\'ier :.\1IItu
bt'rria.

Ay U:-;T.\?IlIEXrO DE I:SCA

Buhiendo lU'ol'.lalio el :\\"lIJllamiel~to

de esta ¡'Iudud la cunstru~'l'iún de un
(¡¡"upo O;'sl-olul' dI' ocho) gr:.;dos eon do
I"e sel'dones t'OI1 rOl'm<: al pJano y P/'~'

slll,uestos aprobado'> ¡JOr d Ayunta
miento J :'\!inisterio de- in'trUl'eiún pü·
1.Jli¡·a, y hahiéndose l'urn!,!ioo lo d;s
pueslo en e-I artíc'.llo ~¡i det He-¡,:ta'!It'n
to p:tt"a la l'llIlt/":It:td¡Úl lit: úbl'llS \' St'r
vidas 1IIun kiJl:lI ... .;. ~e ,UlIJIlCi::¡ i:a sll-
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basta publica para la construcción del
iridicado Grupo escolar de esta ciu
dad. después de transcurridos. treinta
días hábiles a contar desde la ins~l'
ción d~ este anuncio en la GACETA ()E
:\'IAblRli.l Y Boletin Ofici.al de la provin
~ia;contados desde el día de la fecha
de los periódicos oficiales en que :lpri
rezea últimamente anunciado. a las
dose de la mañana, en el Salón de
est~ Casa Consitorial. bajo la PI'esi
denCÍa del Sr. AlcaIde ). Concejal De
legado. del Ayuntamiento, autorizán
dose el acta por el Notario con resi
dencia en esta ciudad que esté de tur
no para ello.

La subasta se celebrará de confor
'midad a· las prescripciones del Regla
mento de Contratación de obras y ser
'\;icio~ municipales de 2 de Julio uc
192-1. .
· ." El tipo de subasta será el de dos
.cientas cincuenta mil o.:-hocientas
.veinticuatro pesetas, diecisiete céIl
timos (250.82-t.l7), no admitiéndo~e

.postura. mayor de dicha cantidad. lid·
judicándose al licitador que menos
precio lUlya ofrecido. .

T.os pliegos para .optar a la suba<.ta
"deberán ser extendidos ~onforme al
mouelo que se inserta al final y pre
sentados una hora. antes del señala
do para la subasta, que como se ha
diCho sera el siguiente hábil al cum
plirse los treinta días de la inserción
del presente anundo en el periódico
oficial que últimamente le haya anun
ciado.

Caso de presentarse dos proposi '10

nes iguaJes !;e abrirá un periodo de
quince minutos para que los pro!)o"
nentes hagan de palabra las bajas que

;tengan por conveniente; depres~s,ir
el empate xe decidirá mediante sor~c(j

la adjudicación pro"'islonal del re
mate.

Para" tomar pa.rte en la subasta se·
rá .requisito indispensable hab~r ~re
"iamente depositado en la Caja r.:1]
nkipal o en 1:.1 General de Depósitos
el 5 por 100 del tipo de subasta. con·
sistente en doce mil quinientas cua
renta y una pesetas C'on veinte cénti·
mas (l~.5H ,20), )" el adjudicatario de·

· ber:í depositar a los diez dlas el 1
por lOO del tipo de subasta. o sean
wInticinco mil ochenta y dos pesela~

t.llarentl'. y un céntimos (25.082.41).
Con la Ul'Oposic~ón deberá acomp~

ña:'se el 1~sguar<10 del t:.epósito (}ro
"ha':>nal la cédula personal y redbo
de l¡;. C0!1t~i0udón industrial que S{I-

tisfaga el proponente. .
Una vez ad.:udicada la subasta El

C"O'1tfatlsta deb~rá hacer el depósito
dt...-fi·litivo a los· diez dias, y emp~'Zar

las obras a los treinta de la adjudu::a
('ión, cuya o!lra haJ¡rá de estar termi

:llad;;¡, en el plazo de un año a parlil' d~
· la adjudicación_

El adjudieatario no podrá eXIgir· d
Ayuntamiento ei pago dt' ninguno¡ .... :.In
ti dad hasta que ésle haya cobraao !~S

Sl1 bnneiones del Esta do para lIirha
edificación. a excepción de la canti
dad de treinta y seis mil seteclfl1t::t'i
"einliocho pesetas que el Ayuntami(;lI-

· to le abonará en metálico, O tra'¡I)n.
s:lnr\o a ~ll favor los :lolares de su ~ro

piedaLl sitos en la calle de Llosetll, qu~
· l"OIÚOl'll1e a las l'ontlidúnes desultl:lslOl

.. viene obli~:ldo a aceptar. .
El cont.atista vendrá obli8ado a tc

"ner empII"allos en las obras. el 7S· pur

100 de obreros vecinos de esta ciudad,
siempre que hubiera parados én .el a·
mo de la construcción. .
.. ,Para el bastanteo .dcpoderes se' de·
signan a todos los Letrados con resi·
dencia en esta ciudad.~ , .

Serán de CjU"go del contrathta ei pa·
go de todos los derechos reales. contri
.buciones, timbres del expediente,
anuncios, escrituras induso mátri1.. y
.toda clase de imp~:itos que gra:ven.las
·conirat.a.s y descuentos sobre pagos.

El ~ontratista vendrá obligado al
cumplimiento de toda la legislaci¡'.n
social en materia de protección ai
obrero, asi como también a la prot~c

cíon Il la industria nacional.
Las condi~iones de subasta estuán

de manifiesto ~n la Secretaría del
Ayuntam'iento los días hábíle$ y 1.10
ras de oficina. )" los pliegos para IIp
tal' a, la subasta deberán presentarse
en dicha oficina en los plazos mar.:a·
dos. obrando era dicha oficina los pla
nos y pre~upuestos de la obra.

El contrátista deberá sujetarse en .un
toóo a },as condiciones de subasta )i a
las disposiciones, que regulan la con-
tratación municipal. .'

Inca, 15 de Agosto de 1931i.~El Se·
cretario, José Siquier.-El Alc:alde, M.
Beltdr

DELEGACION DE HACIENDA DE LA
PROVINCIA DE AVILA

Subasta püblica de l~s b¡ene~ inmue
bles p~rteneciente~ a la leslwnenta
ria de D. Juan Padrós Rubio, de los
cuales hQ· sido heredero el Estado.

Pliegtl de condiciones.-En el edi-
ficio <te la Delegación de l-:acienda de
Avila y en el despacho del ilustrislmo
Sr. Delegado, se ce!ebrará el dia 27
del próximo mes de Septiembre. y ho
ra de las doce,. de .su mañana, con
arreglo 'IÍ lo diSpuesto en el. Real de.
creto ~,! 23 dl: Junio ..~e 1928, la su- ,
Oasta pública de las dos fincas sitas
.en término de Aren·a'> de San Pedro,
perteneciente:.; a la.het'encia de don
.lua'TI }ladrós Rubio,' que se d~5Cribel1

a continuaci\Jrl: .
l.-Finca. titulada El Berrocal, en

término de Arl#nu de San Pedro, de
!a provincia de Avila, comJ>uesta de la
agrupación de las que se descri·ben a
continuación. .

a) Huerta murada: ~l ¡itio. de. El
. Berroc:al,' de superficie una hectárea.

veIntiocho áreas. sesenta y ocho ceu
tiáreas, ocupada por árboles trulale~.

'·;.ñas y olivos; lindante: por Sur, Xor·
te y .Poniente. con monte titulado de
El Berrocal ; Mediodía. con el mismo
·terreno de los IH:::rederos de D. Anto
nio Ocuña; en ll! ¡'inca existe un cer
cado destinado a' prado. de una su
perficie d~ media fanega de Centeno
de sembradura, valorada en nueve mil
pesetas,

b) Un terreno con castaño y un
pinar al sitio de E¡ Berrocal. de cabi·
.da aproximada veinte áreas, noventa
y doos centiál'easj linda: por Sali~nle,
con terreno de DáP.'laso Vinuesa; por

.Mediodía, con la carretera de Avila a
Talavera, y por Poniente y Norte, con
finca de D. Juan Padrós. valorada en
trescientas seten,ta ). cinco pesetas.

e) Terreno dedicado a prado, en
'el mismo sitio de El Berrocal; de ca-
· bida aproximada nueve áreas treinta
· y dos centiáreas; linda: por Norte. con
finca de D. Juan Padrós; Saliente y
Mediodia, con otra de D. Dámaso Vi
nuesa. y por Poniente, con la carre
tera de Avila a Talavera; valorada en
do~cientas pesetas,

d) Una l;asa de dos 'Plantas, con
sótano y buhardilla.

e) .Otra casa cOtn dos pisos y casi
llas dedicadas a cuadras y pajares, ti
lulada del 'Madroño; estas dos edifi
caciones fueron construidas a expen
sas de D. Juan Padrós, sobre la finca
Huerta, descrita a la let~a a); se va
Io-ran las dos edificaciones en cien
to once mil cuatrocientas dieciocho
pesetas tr~inta .céntimos.

Valor total de esta finca. titulada
El Berrocal, ciento veinte mil nove
cientas noventa y tres pesetas, lrein
ta céntiIDOS.

H.-Finca titulada La Hortezuela o
Media Legua, en término de Arenas
de San Pedro, compuesta por la agru
pación de las siguientes:

f) Un castañar al sitio de las Hor-
· tewellls. de cabida aproximada una

hectárea, once áreas. sesenla y cinco
centiáreas. con castaño, otros árboles.
viña.'i, monte y riego; lindante: por
Saliente. con finca llamada del reloj
del Ayuntamiento de Arenas, y olra
de D. Juan Moreno Crespo; por )ledio·
dia, con 'castaño de los herederos de
D. Cándido Martinez y la carretera
que va del Arenal; por Poniente, r;on
vlfis. de Remigio Morcillo, y por Norte,
con castañar de los herederos de don
José Rodríguez Pulido y vereda públi
ca. Valorada en siete mil quinientas
pesetas.
. ; g) Castañar al sitio denominado
del Arenal; de superficie sesenta y sie·
te áreas cinco centiáreas, con varios
ca'>taños; Hnda:vor Saliente, eón cas
tañar de Joaquin Bermúdez; Medio
dia, con carr~tera que va al Arenal. y
por Poniente y Norte, con castañar de
Bon¡fli~io Ram~s (tiene derecho a rie
go del do del Are~al).Valorada en dos
mil quini..mtas pese1as.

h) Un prado al mismo sitio del ca
mino .lel Arenal, cerca'do de pared.
con una superficie de treinta y tres
áreas cincuenta y. dos centiáreas,. con
algunos castaños; linda: al Saliente.
,con castañar de Pedro Barcia; Medio
día, con riodel Aren'al; Poniente,

,huerto de Alberto l\Iuñoz, y por 1IOor
·te,con la carretera que va al Arenal
y. el Hornillo; tiene también derecho
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ADMIl«STRAClOK PROVINCIAL

Habiendo de procederse en el mes de
Diciemb.c proximo al segundo reparlo
de rCLl.tas de esta Obra ;:Í¡l,se anunc:a
así en virtud del artículo 26 de los Es
tatutos, a fin· de que la~ institucionos
de Beneficencia particular que tengan
opción II SUs auxilios. cst::tblccidas en
:.\ladrid y en las 1)'\¡-; ir¡~j:ls de Asila y

OBRA pu. DE REVILLA. DE LA
CAX.A:DA

Orden del dia.

1.0 Aprobación del acta d~ ;a Jauta
anterior.

~.o Entrega por los señores svcios
fundadores d~ la documentación ¡'da
tiva a las rciadones de la Sociedad
Aguas de :.\1.ora, S. A., con sus aba:.le<:e
dores para el mat~rial de obras e ~n!o·

taiaciones_
3.° Aprobación de tarifas. cOlltl-atos

de abonados y Reglam~nto de aba;.t<.'t:i
miento.

4_0 Sobre las facultades que el ar
tículo 40 de los Estatutos sociales con
cede en relación con los 8 y 10.

Facultades que asimismo .::ou..:clle la
estipulacíón quinta.

:'ladríd a h¡. de Agosto de 1935.--El
Presidente del Consejo de Administra
ción. Juan :.\laiies.

AGUAS DE MORA, S. A.

Para. proveer 1m Ma'!!:lltros.

Se convoca a Junta general extraordi
naria de -accionistas, pa.l"a el <Iia lO de
Septiembre proximo, a las cuatro de
la tarde en primera convocatoria, y a
las cuatro y media en segunda con\'O
catoria. en el domicil io social. calle·
de )'iont21ban, numero 5, segundo iz
quierda.

UUliClOS DE PREVIO PAGO

Para yroveer en Maestras.
I

San Bartolomé de la Torre, unitaria
número 2; Censo, 1.898 habitantes.

Los aspirantes dirigirán sus instan
cias a esta Sección administrativa. has
ta el día 31 del a.ctual. a las trece horas.
acompañando hoias de servicios certi.
ficadas y documentos que justifiquen
sus derechos, así como las certificacio
nes de matrimonio los cónyuges y el
día 5 qel próximo Septiembre. a las
doce horas y ante la Comisión que de
tennina el Dec.eto de 27 de Diciembre.
se procederá a la adjudicación de las
vacantes solicitadas.

Huelva a 16 de Agosto de 1935.-El
Jefe de la Sección, Fulgencio Prats.

P-693

san, de conformidad con el Decreto de
27 de Diciembre último, estando €r.. sus
penso el turno de reingreso por exce
dencia .voluntaria en virtud de Orden
telegráfica de la Dirección general de
Primera enseñanza, fecha 25 de Julio
último.

San Bartolomé de la Torre, unitaria
de niños número 2; Censo. 1.89& habi
tantes.

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI
MERA EN8E&ANZA DE LA PROYIN

CIA DE HUELy A

Efectuada el'día 15 del presente mes
la adjudicación por concursillo de las
vacantes de Escuelas nacionales y de
siertas todas ellas, se procede al anUn
cio para su provisión por los turnos
de traslado forzoso y consortes. las
vac~ntes que a c:ontinuacion Se cxp:::-

condIciones exigidas por el vigente
pliego de condiciones.
. Si dos o más ,pliegos contuviesen
ofertas por el mismo tipo, se somete
rán las mismas a licitación. entre los
proponentes de ellas o sus represen
tantes autorizados, que asistan al acto.
por el sistema de pujas a la llana.
dándose por terminado aquél cuando
por no haber· quien mejore la propo
sición última. lo estime así conve
riiente, .el ilustrísimo Sr. D~J,egado de
Hacienda.

4." Para tomar parte en la subasta
será necesario depfJsitar previamente
en la misma Secretaria de la Delega
ción de Hacienda el importe del 10
por 100 del tipo de subasta, sin cuyo
requisito no serán admitidos los
pliegos.

Este importe será devuelto a los
concurrentes o licitadores a quien no
se adjudiqu~n los bienes. El depósito

. correspondiente al meior postor a
quien se haga la adjudicación, se con
servará ~n poder de la DelegaCión de
Hacienda para responder del cumpli
miento de sus obligaciones. perdién
dolo si no entregase el resto en el pla
zo señalado o no concurriese al olor
gamiento de la oportuna-escritura de
venta.

5.1' El mejor postor o postores a
quien se adjudiquen pro\-isionalmen
te los bienes recibirá la adjudicación
definitiva de ellos dentro de los diez
días siguien1és a la fecha. de la subas
ta. en cuyo pla:zo de1>e.á comparecer
a otorgar fa correspondiente escritu
ra ,pública de venta, y pagar en el
acto de la firma de la misma el reSlo
del precio. o sea el total deducido el
10 por 100 del depósito constituido
para tomar parte en la misma

6.a. La mesa de la subasta estará
constituida por el ilustrísimo Sr. De
legado de Hacienda. como Presiden
te; el Administrador de Propiedades
y el Sr.lnten-entor. asistidos del Abo
gado del Estado y actuando como Se
cretario. sin ,roto, el Administrador de
los bienes. D. Victoriano Martín.

7.a. Los títulos de los bienes y de
más antecedentes -de la sub;;1st:l p·o
drán ser examinados en la Dele~aC'ión

de Hacienda de la provineia de Ayi
la. en el local de la Abogada del Es
tado. sin que ten~a lugar a reclama
don alguna por parte de los licita
dores, siendo de cuenta de éstos el
pago de los ¡tastos: de la escritura e
impuesto de Derechos reales_

Avila,15 de Agosto de 1935.-El Ad
minJstl"ador de la Test3mentaría, Vic
toi'ino Martín.

a .riego del río Arenal. Yalorada en
tres mil pesetas.

í) . Casita de una planta y dos en
ramadas, enclavada en la finea des
crita con la letra g>, cOoIlstruida a ex
pnesas de D. Juan PadrÓs. Valorade
en quinientas veirrticinco pesetas.

.. j) Hotel o casa-vivienda. levanta
da a expensas del causante D. Juan
Padrós y enclavada en la finca des
crita con la letra g). Valorada. con
arreglo al líquido imponible. en trein
ta y. dos mil ciento noventa y siete
pesetas.

k) Castañar al sitio de los Alisi
tos; de cabida una hectárea, noventa
áreas, diecisiete centiáreas; lindante:
al Saliente, COIl monte público· por
)Iediodia. con el mismo monte y ~asla
ñar de herederos de Antonio García;
por Poniente, con finca de los here
deros de Saturnino Rueda, y por Nor
te. con el citado monte ¡público y cas
tañar de Juan Esteve. Valorada en
.seiscientas pesetas.

I) Finca al sitio de las Hortezue.
las, de cabida tres cuartillas de cen
teno de sembradura. y de ellas dos de
regadío y una de secano, con doce
cast!,-ños: diez olivos, seis higueras. un
rapan; lindante: por Norte, Sur y Es.
te. con finca de esta hacienda, y al
Oeste, con otra de los herederos de
Ora Rodríguez. Valorada en -doscien
tas cincuenta pesetas.

m) Terreno al mismo sitio de lus
Hortezuelas, de cabida dos celemines.
con ocho pies de olivos; linda: al
Este, con camino público; Sur con
finca de D. Juan Delgado; Oesté otra
de Juan Mollera, y Norte, con Esteban
Familiar. Valorada en doscientas -cin.
cuenta pesetas. .

Valor total de la finca titulada La
Hortezuela. cuarenta y seis mil ocho
cientas veintidós pesetas.

1.& Las dos fincas mencionadas se
considera.n individualizadas y separa
.das a los efectos de -esta subasta, o sea
que se admitirán pliegos y posturas
p~ra las dos conjuntamente o para
solo una de ellas, pero no se subdivi
dirán en otras más pequeñas ni se
admitirán posturas para parte de una
de las mismas.

2.& Los tipos de subasta serán los
siguientes. resultante de la tasación
pericial de los mismos: La finca des
crita al número 1. o sea la conocida
por El Berrocal, saldrá a suhasta por
la suma de ciento \'einte mil oovecien
tas noven1a y tres pesetas treinta cén
timos, y la finca descrita en elapar
tado segundo, llamada ·de La Horte
zuela, por la de cuarenta y seis mil
ochocientas veintidós pesetas. No ad.
mitiéndose posturas ¡por cifras inre-

. rion·s a las mencionadas.
3.& Las proposiciones se presenta

rán en plieA:os cerrados y lacrados.
que serán admitidos hasta el día mis
mo de la subasta en la Secretaría de
la Dele~ación de Hacienda de Avila.

- ). deberán venir suscritos por los lici
tantes o sus apoderados con poder
!bastante. En el acto mismo -de la su
basta se procederá a la apertura de los
1>lie~os presentados, que deberán ser
con los tipos ofrecidos en los mismos
puntualmente relacionados en el acta.
publicán dose aquéllos para conoci-
miento de los asistentes y adjudicán- I
dose las fincas p:oovísionalmente ni
mejor postor. siempre q~e cumpla !~S .
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Salamanca, puedan dirigir sus solicitu·
des autorizadas con etsello de la Irt.i
titudón }' firma de S\1 Jefe o Director.
a la Secretaría del Patrunato, establti!
cida actualmente en Madrid. c:a1Ie de
18 Cruzada. númErO 4, bajo.

Dichas solicitudes se presentarán en
el término de dos meses. a contar 'des
de el 1," de Septiembre al 31 de Octu·
bre del corriente año.

. Terminado diclJ.o plazo no !>e d~rá
<: ...rso a ninguna instancia. asi como
tampoco lo obtendrán las que se diri
jan a los Patronos POI' conducto dife·
rente al expresado. ,

DuC'ante d mismo tiempo. en dicho
local. y en iguales circunstancias, se
ad nitirán las lóolicitudes favorablemen
te informadas por los reapectivos dio
cesano~ de las Iglesias ). Sacerdotes
p"bres de les antedichas localidades
flue aspiren a ser socorridos Con la
párte de renta destinada a la celebr-a
ción de misas en SUfl-agio de las almas
11,= la fundadora Excma. Sra. do6a Jo·
sefa del Collado y Banero•. primera
~II:INf,,¡csa de Revilla de la Caf'í8.da. de
su esposo el llruQ. Sr. D. José Caballeo
ro del Mazo y pad.'es de ambos,

~Iadrid, 19 de Agosto de 1935.-El
Set retarlo, Gonzalo FernÍlDdez de Cór-
doba y Ziburu. .

X--417,l

BANCO DE ARAGON

Zaragoza.

lIf>biendo~e extraviado el resguardo
Je' depósito volul1tari(,i~ número 2.í63,
d~ la Sucur~al de HUt:s<:a. de pesetas
;}orninale;; 50.000, en 100 cédulas del
llaneo Hipotecario de España. 5.50 por
lOO, expedido en 1.° de Koviembre de
1934 a favor de D. José :\laria San
Agustín" .:Mur y doña Ascensión San
Agustin )Iur, indistintamente, se anun
cia por tercera vez, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 61 del
Reglamento, para que las personas que
tengan que haceI' alguna reclamación
lo.> verifiquen en l<'l plazo de treinla

. días, a contar des<le b fecha, pues pa
sado el dia 30 de Agosl0 ¡,in haber opo
sición, el Banco e:Iti..~;li;-a un duplicado
del resguardo, consido ando cancelado
el prim4:ro, sin rt:spOli~abilidad para
el BancO. .

Zaragoza. l." de Ai(o:.to de 1935.-El
Secretario. José Luis Bregante.

X-H67

OBLIGACIONISTAS DE LA SIDE·
RURGICA DEL ·MEDlTERRA~EO,

S. A.

Habiéndose extraviadO los siguientes
resguardos de depósito de esta Sccie
dad:·

l\ürnero 352, de 21)() obligaciones de
la Compañía Siderúr~k:.l. del Meditt:
rráneo. emisión 1922. l1úmeros 2.804 al
2,';] :¡. ·~.S4.1 al 59, ~JM. 3.ll0? al 40,
:3 fl'11 al 104, 3,142 al ló" Y

l'iúmero 354, de ~\) -obligaciones de
la mi~lm.l Compañia, emisión 1927. nú
mei"OS 1.441 al 60, 1.4,71 al SO.

St" anui1da al público por primera
vez , p"l·~ que quien se CI'ea con dere·
ch(\ ;¡ :-:.:':.¡;;":nr lo haga dentro del pla
zo de ::;" :;;l', dl' la fl;"l'ha; advlrtiéndo-

se que. lr-anscur.rido dicho plazo Sill
reclamación de tercero. la Sociedad 6
·pedirá dUl)Licado de los expresedos do
cumentos y anulara los ,origioales eX
traviados. quedandc exenta de toda
l'esponsabi.lid:ad.

Bilbao, .14 de Ag(tsto de 19~.-EJ. Se~

cretario. José OxangoitL

LA. MUTU_o\. DE MADRID

Junta .eneralordinaria.
l

Por acuerdo del ConsC!-jo de Admini~

tración, .y htl(:iendo usó de las fat\ll
tades GutóMudas por los artíctllos· 14,
16 Y 26 de los Estatutos, se Cóh\'oca a
Junta general ordinaria para el di~27
del actual, ahlS diet de ta mansna, y
en su -defecto pll.l'a. una hora más tarde.
en ~gundB. COnvocatoria. en el domi·
cilio d1! la Mutua de ~ladt¡d. A"\'enida
de Etl.\Iardo Dato, nútner-o l~. al obje
to de tra.tar- del siguiente orden del
dia: .

1." Lectu~a y aprObación. del acta
antericir~

2.° Examen y aprob3.ción, en ~u

caso, de la M-émoria del año 19~, su
balance y cuent~s. .

3." Acordsl" el medio de- tubrir el
déficit. confonne a los preceptos lega
les, y por el concepto ,o conc~tos que
sean adecuados. . ..

4.0 Examen y a.probación. en su
caso, de las actuaciones, hlllam.:e y
cuentas correspondientes al tiñó 1935.

5." .Acordar el medio de cubrir tI
déficit, conforme a los preceptos lega~

les y por el concepto t¡ue sea más ade-
cuartó. .

La represenla.ción sólo podrá ser de
legada en mutualistas.

Madrid. 16 de Agosto de 1935.~El
r ~si-dente, E. del Castillb.

X-U61

L.A.MUTUA DE MADRII:'

Junta general extraordinaria.

Por acuerdo del Consc'o de Admi.
nistración, y haciendo I1S0 d.e las fa.·
cultades autorb:adas por los articulos
.V', H, 16 Y 26 de los Estatutos. se con
voca a Junta general extraordinaria
para el dia.28 del actual a JalO diez de
la mañana y en su d~fec:to para una
hora mas tarde en segunda convocato
.ria, 'en el domicilio de La Mutua de
Madrid. Avenida de Eduardo Dato 18,
al objeto de tratar del siguiente orden
del día: .

1.0 Comunica~ón de los acuerdos
de la Junta general ordinaria.

2." Liquidación y disolución de La
)'Iutualidad, mediante 13$ norma! que
se acuerden.

La representación sólo podrá ser de
legada en iliutualístas.

Madrid. 16 -de Agosto de 1935.-EI
Presidente. E. del Castillo.

. . X-4162

JUZGADO DE PRlMERA INSTANCIA
DE ALCA:Ñ"IZ

En ~irtud de lo acordado por el se·
ñor Juez municipal de esta ciudad. en

providencia de hoy dictada en el )u.i
cio de re\'isión de re!r.lla de finca ur
bana. instado ,por doña Francisca Cel
ma Gracia, oontra D. Aul'elio Supo Ale~

xia, -en ignoradQ paradero. se cita a
este señor para que comparezca en la
Ssla audiencia de e.te Juzgado, sito en
el ex. Con"ento del Carmen. el dia 28 de
Septiembre p..Óximo y hQra ~e las on
ce. il la eelebración d.tl acto de conci
lilición previo que deter:ni!lB el vigen
te De\:reto de alqtlileres. .;1 que deberá
comparecer por si o por roerlio~ apo~

de-rado 00 forma, acompañado de su
hombre bueno; pret'iniéndole que. de
no hllcerlQl sin justa causa. !le tendrá el
acto por intentado sin efecto )' conde~
nado en co:¡ta:..

Alcañiz, 1 de AgQsto de 1935.-EI Se·
eretario accidental, José María limé..
nes.

X-4.169

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE ALMOnOVAR DEL CAMPO

Don Pío Ruiz Giménez. Juez de pri~
mera instancia interino de este par~

lido.
Hago saber: Que en este Juzgado :.e

siguen autos de procedim¡en~o judicial
swnario establecido en el .artículo 131
de la ley Hipotecari~, promovidos por
D. Francisco Martinez del Mo n t.e y
Puente y D. José Martinez Ruiz. «nitra
la S-ocierlad Minera Obrera de Puer-to·
llano L2 Precisa. en seguridad de un
,pl'~stamo de veinticinco mil pe,setas,
efe<:tuado por D. Francisco Martinez
Pon trémuli•. padre de los demandalites,
intereses legales desde el 8 de Marzo
último en que se requirió notarialmen·
te a los deudores de pago y al abono
de las costas judiciales.

Par:a garalllir aquel préstamo s e
constitu)'Ó hipot.eca sobre la iisuiente
finca:

Una casa sita en la villa de Puerto~

llano y su calle del Caño o de Helio~
doro Peñasco, con el número 3 de 01'
de-n, sin embargo de figurar en el Re
gistro fiscal de edificios y solares con
los números 3 y 5; mide una extensión
superficial total edificada oon descu
bierto de 466 metros 88 centímetros
cliadrados, compuesto de dos pisos con
armadura de hiel"ro y mootera de cris
tales y varias dependencias. hoy termi
nadas, siendo sus linderos: por la de
rec;:ha. entrando, con casa de Felipe Lá
zaro Fernández, y }.l()!" la izquierda y
espalda, con otra de Victorio Mart1nez.
antes de Máximo Laguna.

Dicha casa. hoy totalmente tennina
da, ha sido edificada, por la indicad.s.
S~iedad La Pl'eCi:>a, sobre el solar que
ocupaba otra casa que pana ello fué de
rribada :r que adquirió diclla Sociedad
por compra a D. Nicolá.s Rodríguez
Motos.

Las .partes rontratanl~ valuarOll de
a.cuerdo el inmneble hipotecado. a los
efectos de subasta. tn su caso, en la
cantidad <le sesenb. mil pesetas.

Por providencia de hoy. dictada a
. instanCia de los actores,. ~ dejó sin
efecto el señalamiento para el día 10
del actual, en que iba a tener lugar la
subasta de referido inmueble. habién·
dose señalado nuevaffi~nte para la ce·
lebración de expresada. subasta el día
21 de Septiembre próximo, a las once
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X-4166 J

de la mañano. en la Sala audiencia de
este JU2gado,· hajo las condiciones si~
guitt.lt~:

Prim~ra. Servirá de tipo a la su
basta la ~antidad de sesenta mil pese
tas, señalada en la escritura de cons
titución del préstamo hipotecario.

Segunda. Los autos y la certificación
del ~gi~tro a que se refiere la regla
cuarta del a·rtículo 131 de la le~' Hipo
tecaria. estarán de mll.wftesto en la Se-
cretaria. '

Tercera. Se entenderá que todo lid·
tador acepta como bastante la titula
cioo, y que las cargas o gravámenes
antl:riore!i y los preferentes, si los hu·
biere. al crédito del actoJ' continuarán
sub:sislentes, entendiéndo;e que el ~
matante los acepta y queda subrogado
en la respons~lbilidad de los mismos,
sin á.estinatse a su extinción el precio
del remate.

Cuarta. No se admilira ,postura al
guna que sea inferior al tipo de su
bl.',sta; y .

Quinta. Los licitadores deberán con
signaren el Juzgado o en el establed
miento destinado al efecto ellO por
100 del ",alar asignado, al inmueble que
se subasta, sin cuyo requisito DO serán.
'admitido$.

Dado t:n Almodóvar del Campo a 7
rle Agosto de 193':l.-El Secretado ju
didal, P. H.• Gerardo l\Iartínel. - El
Juez. Pio Ruiz.

X--41iO

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE BAENA

Don Bernabé Andrés Pérez Jiménez,
Juez de primera instancia de la ciu
dad de Baena y su partido.

Por virtud del presente. y consi
guiente a lo acordado en proveído de
este día en los autos ejecutivos que se
tramitan en este Juzgado a instancia
del Procurador D. José ,Vargas Pérez.
a nombre y representación de D. An
drh Vicente Gallardo Porcuna y des
pués por cesión de crédito de D. Luis
Izquierdo Cal·vajul. contra D. Fernan
do Ruano Prieto. Barón de Velasco, so
bre cobro·de pesetas, se saca a primera
subasta l,a siguiente finca propia del
ejecutado: -

Un cortijo denominado Pachena, en
el sitio 'del mismo nombre, tél"minos
municipales de Arjona y Porc;':.la, pro-
•..incia de Ja¡:'n. compuesto de tarias
parcelas de tierra calma con una exten·
sión superficial de trescientl:ls cincuen
ta y una hectáreas, treinta y ocho Ílrl:as
y ochenta y nueve centiáreas, equiva
lentes a seiscientas quince fanegas y
seis cel~mines del marco de Calatrava
y casa de labor,' por lo que respecta a
las parcelas de tal finca. radican te en
el término de Porcuna; se halla inscl'i
ta a su extensión correspondiente en
los Registros de la Propiedad de AIKlú
jar y i\iartos.

La subasta, Que será pública, ~e ce
lehrar.á con todas las formalidades de

,derecho en la Sala audiencia de este
Juzgado .v simultáneamente en 1a· del

,de igual dase de Andújar. el dia 28
del próximo mes de Septiembre. )' ho
ra de las or:.ce de su mañanOl. para !a
que ser\'irím las siguientes condicio
nes:

Primera. Tip'J de subasta, la canti·

dad de quinientas mil pesetas, que se
fijó en la escritura de coru;titución de
hipoteca, 'l no se admitirán posturas
que no cubnn lQ.'; do s terceras partes
de dicho tipo.

Segunda. Para lomar parte eIl la su
basta será requisito indispensable con
si8uar en la mesa jLldicia1, en dinero o
t!!1. cualquiera de los signos admisibles
en derecho, el die:t por ciento del tipo
de subasta. sin cuyo requisito y la pre
sentación de la cédula personal no se
r{m admitidas las ofertas que se hagan.

Tel'ct!ra. El rematante '\'iene obliga
do a consignar. en el plazo de ocho
din:s, el \"mor por que le sea adjudicllda
la finca que es objeto de 'Venta, con la
responsabilidad ql1e es inhei'ente si no
lo efectuare.

Cuarta. La subasta se convoca sin
suplir previBIllente la falta dE: titulas
por renuncia del act()r. sin perjuicio de
completarlos en su dia, si preciso fue
re, o suplirlos en la forma necesaria.

Quinta. El adjudicatario recibirá la
finca con la obligación de pagar el cré
dito preferente que pesa sobre la finca
a favor del Banco Hií}otecario de Es·
paña, y 8. tercero en dichos créditos las
cantidades que hayan desembolsado
por razón del mismo y costas causa·
das en procedimientos judiciales segui
dos por cuenta del Banco. De la cifra
de adjudicación que st obtenga en la
subasta habrá de deducirse el importe
de las cantidades correspondientes a
los conceptos mellcionados. 'abonan
dose la díferencia.

Sexta.· Los titulós exi!'itentes de las
flncas, o sea las; eertifl.caciones del Re
gistro, tenidas como suficientes, se en
cuentran de manifiesto en Secretaría.
9 disposición de cuantas personas quie
ran examinarlas, entendiéndose que to
do licitador las acepta, no pudiendo
exigir ningunos otl"os y que las cargas
y gravá.menes de earacte.r preferente
auedaran subsistentes v sin cancelar.
sin destinar a su exti~ción el precio
del remate. Para todo 10 no especial·
mente previsto se estará a las normas
generales de la ley de Enjuiciamiento
ch-n.

Dado en Baena a 14 de Agosto de
1935.-El Secretario, J. Rabadan.-El
Juez, Bernabé Andrés Pérez.

X-4165

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 4, DE BILBAO

Don José Luis Larnharri y Pagaza
urtundúl'l. Juez municipal Letrado nú
mero 4 de Bilbs() y ~ccidentJ¡hnente

Juez de primera instancia número 4 de
la misma y su partido.

Hago saber: Qlle ~n este Juzgado y
Secretaria se sigue expwiente sobre
modificación de apellido, instado por
doña ;\Iaria del Carmen Erralquin y
Ur.·ellgoechea, natural de esta villa e
inscrito su nacimiento. ocurrido el 15
de Julio de 1905, en el Registro civil
número 3 de esta capital. elegando
que fué bautizada en la iglesia parro
quial de SanJnan Abad. de Bilbao. con
los, no:nbres de )1aría del Carmen Oce
rinjáuregui Err.azquin y únicos por
ella conocidos que usó desde los pri
meros años de su vida. figurando ccm
él en curso que siguió en la Escuela
de Artes y Oficio::; en HIl8 a 1920. que

con ese mismo nombre contrajo matri·
monio en 23 de Febrero de 1922 y con
él se han inscrito en el Registro civil
de Bilbao los tres hijos habidos del
matrimonio COn D. José Maria Goicoe.
chea Azpeitia. figuran.do asimismo con
el apellido de Ocerinjáuregui en las
relaclones comerciales a que se Tiene
dedicando y en el padrón de ",ecindad.
y por Ultimo que con ese nombre con
que se cuó ha seguirlo en el Juzgado
de primera instancia número 4: de Bil
bao pleito de divorcio por mutuo di
senso, resuelto por sentencia de 9 de
Febrero del coriente año; que son tan
tas ). de tan ta trascendencia las relacio·
nes jurídicas coutraídas con el nombre
de Ocerinjáuregui que de no conceder
se la solicitada 'modiricación causarla
trastornos de importancia, no sólo n la
peticionaria en sus relaciones de amis
tad y comerciales, sino a los hijos ha
bidos en su matrimonio.

En referid,) expediente en proYiden.
cia de esta fecha he acordado publicar
este extracto substancial de la solici
tud en el "Boletin Ofidal" y "Gaceta
de Madrid". a fin de que puedan pre.
sentar su oposición ante este Juzgado
cuantos se crean con derecho 8. ello.
dentro del término de tres meses, a
contar desde el siguiente dia de la pu
blicación.

Dado en Bilbao a 2 de Agosto de
1935.-El Secretario judicial, Domingo
José Rodriguez.-EI Juez, José Luis
Lambarri.

DECANATO DE LOS JUZGADOS DE
PRIMERA INSTANCIA E lN8TRUC·

CION NUMERO 1. DE l\UDRID

En virtud de providencia dtcta<ljl
en el dia de hoy por el Juzgado de
primera instancia número 1, Secreta
ría de D. Antonio Aguilar, en autos
que sigue el Banco Hipotecario de
España, contra D. Pedro l\lanzanarcs
Zarno,s. sobre secuestro y 'Venta de

-finca hipotecada, se anuncia por el
presente la venla en pública subasta
de la finca hipotecada, que es;

Una hacienda titulada Manzanar~s,

término municipal de Ciempozuelos y
Valdemoro, compuesta de dos edificios
y 68 piezas de terreno, deI*ndientes de
los mismos, cuya descripción indh'l
dual consta en autos para su examen
por quien lo desee, p e 1." o quedando
excluidas de la subasta las piezas se
ñaladas COn los númerOs 2 y 3, por
no ser objeto del procedimie'1to, en
yirtud de liberación del préstamo res
pecto de ell,as. Dicha finca tiene él no.·
mero 3.978 en cuanto a la supe.flcie
del término de Ciempozuelos y el
3.708 en cuanto a la radicante en Val
demoro. en el Registro de la Propie.
dad de Getafe.

El remate tendrá luga, doble y ~i.
multáneamente en las Salas audiencias
del expresado Juzg;ado, sita en la calle
del General Castaños, mimero 1. ;.\ta·
drid y en la del de igual clase de Ge.
tafe, el <lía 23 de Septiembre próxlmo.
a las once de su mañana, previnién
dose a los licitadores:

Que la expresada finca, con exclu
sioo de las dos piezas aludidas, sale
a subasta por el tipo de i3.500 pese
tas. o sea el 75 por 100 del que sir
vió pll.ra la anterior, no admitiéndose
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posturas que no cubran las dos ter
ceras parles del tipo, debiendo consig
nar para tomar :parte en el remate el
10 por 100 efectiNo de dicha suma;
que los títulos, suplidos. por certifi.
ficación del Registro de la Propiedad
con los cuales habrán de conformar.
se los licitadores sin que tengan dere
cho a exigir ningnos otros, están de
manifiesto en la Secretaría del refren
dante, asi cOrno la inscripción de la
finca que se subasta a disposición de
quien desee examinarla; que las car~

gas o gravámenes anteriores y prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del
actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabm~

dad de los mismós, sin destin.arse a
su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid a 9 de A~osto de
1935.-El Sl''Cretario, ~1anuel $eri.--EI
Juez, José Sánchez Llana.

X--41í6

~UZyADO DE PRIMERA INSTANCIA
!II"'"UMERO 2, DE MADRID

Por el Juzgado de primera instanda
número 2 de esta capital, y Secretaria
de D. Antonio Yáñcz Arroyo, se siguen
autos ejecutivos promovidos por don
José García :\1elga'¡ejo Escario {:Qntra
doña :\1atílde Seris Granier, asistida de
Sil esposo, D. Juan Vallarino e lraola.
sobre reclamación de ciento cuatro mil
setecientas cincuenta pesetas de .princi
pal, intereses legales, gastos y costas,
en los que se ha dictado la sentencia
cuyo encabezamiento y parte dispositi
va dicem así:

"Sentenda.-En la YiIla de :Madrid a
10 de Septiembre de 1934; el señor
D. Juan de Hinojosa y Ferrer. Juez de
prime:-a instancia número 2, de esta ca
pital, habiendo visto los presentes au
tos ejeclltivos promovidos por D. José
María ~lclgarejo Escario, m a yo r de
edad, c~sado, Abogado y (!e -esta vecin
dad. representado por el Procurador
D. Francisco Brualla ~. defendido por
el Letrado D. Vicente Piniés, contra
do;;a ~Iatilde Seris Granier, casada
con D. Juan Vallnrino y con domici~

lio en Cádiz, calle de José del Toro,
número 26, primero, declarada en
rebeidia, sobr·e reclamación de canti
dad. y

Fallo que debo mandar y mando se
guir ndelante la ejecueión despachada
hasta hacer trance y remate en los hie
n(:s embargados y que se embarguen
de !:l propiedad de doña ~latHde Seris
Granier, casada con D. Juan Vallarino
e 1raola, y con su producto entero y
curr;plido pago al actor D. José }[aría
l\Iclgarejo Es.cario d.e la cantidad de
ciento cuatro mil setecientas cinlcuenta
p"lsetas que le rQclama de principal, im~
~rte (ro<; una letra de cz.mbio pr..,senta
da, librada por los mismos a la orden
del Banco de España y cargo ce don
Ramón Bot-clla Nacher, con más el in
terés legal desde la fecha del protesto,
gastos de éste y las costas causadas y
que se originen, que expresamente im
pongo a dicho demandado.

Así por esta mi senl:encia, 11) ·pronun
cio, mando y firmo, Juan de Hino
josa."

Ct.-sa sentencia fué leída y publicada
en el mismo día de su fecha.

y para su inserción en la "Gaceta de
Madrid", a fin -de que sirTa de céduía
de notificación en forma a doña Matil
de Seris Granier, asistida de su espo
so, D. ·Juan VaIlarino e 1raola, expido
el presente que, con el ,..isto bueno ucl
que provee, -firmo en l:Madrid a 16 de
.~gosto de 1935.-EI Secretario, P. S.,
Mariano Galo.-Visto bueno: el Juez
de primera instancia, Juan de Hin~

josa.
X-4168

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 16, DE MADRID .

En virtud de providencia de esh fe
cha dictada en los autos de Procedi
miento sumario seguidos en este Juz
gado, a instancia de doña Purificación
Rodríguez Guerra, con· D. Carlos Pa.
checo y Lerdo de Tejada, sobre rohro
de un préstamo hipotecario de 600.000
pesetas, se saca a la venta ,pór seg:m
da vez, en término de veinte dias, las
siguientes fincas:

Una dehesa de puro pasto. con.)cila
generalmente con los nombres de SI'·
quero y Sequerillo. en térmÍllo de di
cha dudad de Mérida. de cabida apro~

rimada de 1.114 fanegas, eauivalentes
a 717 hectáreas, 41 Meas v 60 ¡,enti
áreas; que linda: por Norte: con la de
hesa del Ríneón y de las Yeguas; por
Este. con la dehesa últimamente cita·
da, dehesa del Hinojo, parte del cuar
to de la Albuera y dehesa de Carijas,
propiedad de D. Fernando Pacheco;
por Sur, con la dehesa de Arayor y
cuarto del Olivar, q u e pertenecen al
señor Marqués de Torres Cabrera J'
vfa férrea de Ciudad Real a Badajoz,
y 'por Oeste, con el cordel o e:añada
Real. dehesa de la Grayelina y Ermita
de la Salud•.la cruza el río Aljucen, ca
mÍlllo de Espsrragalejo, La Nava y Mi
randilla, está poblada de encinas en el
primer período de vida. '"arios Domos
para cocer tejas y ladrillos, abrigo para
el ganado, zahurdas o porquerizas, una
ca!;a de planta baja para viviend:l del
guarda con cuadra y pajar y un molino
harinero en estado útil para la mo1j~n

da y una casa· ¡;>Iincipal destinada a
vivienda para los dueños y COll degea.
dencia para la lahor.

Uml dehesa nombrada Cerro ver d e
destinarla a pastos y arbolado de {'no
cina y monte bajo. de caber L079 fa
negas y una cuartilla o tres celemines,
~quivalent~s aproximadamente a 692
hectáreas, 46 áreas y 50 centiárea'>;
que linda: por l"rorte, con deheaa de
Valdelayegua, propiedad de D. JU;ln
Pela)·o y otros; por Sur, con la dE'he
sa ~e San Pablo; por Este, coo la de
Valdelayegua y en parte con la titula
da del Gamo, de} mismo Sr. Nogales y
con cierta porcion agregada a ~a <lE'he
53 ~Je a su vez se se~regó d~ la Ge
nominada del suministro de Cerrover
de, y al Oeste, con el río de Aljucen y
en oparte con la dehesa titulada Rapo
seras.

y se Jlreviene a los 1icitado~e~:

Primero. Que para el remate, que
tendrá lugal" en .este Juzgado, sito en
la calle del General Castaño.;;, número
1, se ha señalado el día 20 de Sep!iem
bre próximo, a las once de su nla
ñaCla.

Segundo. Que para tomar parte- en

la subasta deberán consignar los lici
tadores sobroi: la mesa del Juzgado o
en el establecimiento público destinado
al efecto el ] O pOl" 100 del tipo de la
subasta que es el de seiscie'.l~'1s treinta
y tres mil pesetas para la primera de
las fincas ~mteriormente de.';critas y el
de cuatrocientas diecisiete mil p~setas

para la segunda, ambas enelav1.ihs u(;"n.
. tro del térmiú... municipal de Mérida,
pro\"incia de Badajoz.

Tercero. Que ¡os autos y la certifi
cación del Regis.tro a ~e se refiere la
regla cuarta del articulo 131 de la ley
HipOter.aria. estürán de mani.fiesto en
la Se~retaria del refrendante.

Cuarto. Que se el, tenderá q u e todo
licitador acepta como bastante la titu
lación, y que lJlS cargas o g.aváIDenes
anteriores y los ,preferentes, si los bu
biere. al crédito del actor, continuarán
subsistentes, quedando el rema tan t e
subrogado en la responsabilidad de los
mismos sin destinarse a su extinción
el predo d.el remate; y

Quinto. Que no se admitirán postu
ras inferiores al tipo de la subasta.

Dado en Madrid a 24 de Julio de
1935.-El SCCletarÍo, Dr. Juan Infanle.
Visto bueno: el señor Juez (ilegible).

X-4159

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DE LA AL.AMED~

DE HALAGA

Don Enrique Gómez Rodríguez, Juez
accidental de primera instancia del
distrito de La Alameda, de la ciudad
de Málaga. .

Por el ,presente y en virtud de lo
acordado en la Sección -primera del
juicio uni....ersal de quiebra necesaria
d~l comerciante de San Fernando (Cá
diz), que se tramita en este Juzgado y
Secretaria del refr-endante a instancia
de la entidad mercantil de esta plaza
de Málaga, Sucesor de Gómez Henna.
nos. representada p o 'r el Procurador
D. Casto Núñez de Castro, con la direc
ción del Letrado D. Antonio Gómez
Diaz, se cita a Junta de acreedQres para
el nombramiento de sindicatura en la
Sala audiencia de este Juzgado, el día
31 de Agosto próximo, a las. doce ho
ras, a los que se crean tener tal carác
ter. y concurran por si o apoderado;
con el apercibimiento que, de.no ved
ficarlo, les parará el perjuicio a que
hubiere lugar.

Dado en Málaga 8 20 de Julio de
1935.-El Secretario. Pablo Miralles.
El Juez, Enrique GÓmez.

X-4175

JUZGADO DE PRIM.ERA INSTANCIA
DE MARTOS

Don Fernando Revuelto Sanz, Juez
de primera instancia de esta ciudad y
su partido. .

Hago saber· Que en autos que por el
procedimiento iudicial sumario esta
blecido en el artículo 131 de la ley
Hipotecaria se siguen a instancia del
Procurador D. Antonio VilIar Ortega,
en nombre de D. Francisco Cab:lllef'O
Chamorro, contra D. Elías Carazo Gra
nados, sob-:"e cobro de 35~OOO pesela~
de principal, intereses y coslas, se
saca a pública subasla, por término de
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\'e~nte dias y tipo pactado en la es
cntura de constitución de hipoteca
la finca siguiente: '

Un olivar joven, radican te l!n el si
tio de Berrios, tbrmino de Torredon
jímeno, conocido con el nombre de
Te.rcio del Pilar, con 25 hectáreas,
veInte áreas, 71 centiáreas. equivalen
tes a 44 fanegas. dos celemines marco
Calatrava; linda: a Saliente finca de
do?a Maria de los ~Iilagr¿s Carazo
A~Jona ~ D. 31,anu.-:1 Fuentes Begué;
S::r. eras del Cor~IJo; Poniente, pro
pledad de D. Jose C~r2:l:O Granados
y ~orle, D. P~~l() Contreras Bueno:
De esta finca eluste una casa Cortijo
dedicada a usos agricolas, que consta
de 22. metros de fachada por 27 ue
fondo, dos ~uerpos y dos pisos COn
el )irme; . lInda; derecha entrando,
do~a Ma.r'la de los Milagros Carazo
ArJona; lzquerda y espalda casa de
D. Antonio Agapito Carazo \, Egidos
del Cortijo. A esta casa cor;'espond~
u~a era empedrada para emparvar
mIeses, COn una extensión de 720 me
tros cuadrados; linda: Saliente era
de. doña Maria de los J-filagros C~razo
A~Jon~; SUJ:'o eras. de D. Antonio Aga
pIto c'arazo; POlllen le. tierras de don
AntoniO José Carazo Granados. y Nor
te. la pieza de tierra antes descrita.
Además el propietario tiene derecho
a surtirse para SUs necesidades y ga
nados de los dos manantiales de agua
dulce y salobre llamada La NacIa y La
1'\oreta.

Para que el remate tenga lugar ",e
ha señalado el dia 23 de Septiembre
próximo)" hora de las once. en la Sala
audiencia de este Juzgado. haciéndose
~gS advertencias siguien tes:

L" Que para tomar parte en la su·
basta de~erán los licitadores consig
nar pre~'Jarnente en la mesa del Juz
gado. una cantidad igual por lo me·
no~ al 10 por 100 efectivo del Upo de
aquélla. sin cuyo requisito no serln
admitidos.

2.· Que servirá de tipo para la su
basta la cantidad de 50,600 pesetas
en que para estos efectos rué valorada
en la escritura de hipoteca. no admi·
tiéndose postura alguna inferior al
mismo; )"

3," Que los autos y la certificaci.C,n
del Re;:{istro están de manifiesto en la
Secretaria; que se entenderá que lodo'
Hcitador acepta como bastante la litu
lación y que las cargas o gravámenes
anteriores ~' los preferentes, si los hu-

. biere, al crédito del actor. continua
rán subsistentes, entendiéndosé que

. el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsahilidad ele ]0')
mismos. sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Dado en )tartos a 3 de Agosto dE'
1935,-El Secretario, P. H.. Rafael Fa
bre.-El Juez. Fernando Revuelto.

X-4172

, JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE MARTaS

" , Don Fernando Reyuelto Sanz, Juez
de primera instancia de est& ciudad
y su partido.

Hago ~aber: Que en los autos eje
cutivos que se siguen en este Juzgado
a instanda del Procurador D. Anionio
Villar Ol'~ega, en nombre de D. Se
bastián Bueno López, hoy sus here-

deros, contra D. :Manuel y D. José Ma
ria Huiz Jiménez, sobre cobro de
21.6UO pesetas de principal, inLerest:s
"Y costas, se saca a pÚblica subasLa.
por tercera vez, por término de veinte
días, y sin sujedón a tipo, la linea si
guienLe, propia del D• .'tumuel Huiz,

Un molino aceitero que ho:r es fá
brica, de construcción moderna, sita
en la calle de :)an ~ebasLián, de San
tiago de Calatrava, con Una extensión
superficial de 1.183 l1Jetro~ cuaur...tlol>,
sin número de policía. con una pren
sa hidráulica. rulo. moledero. desgra
nadora de orujo, patio, en el que se
ha construido un pozo de agua pa-I a el
servicio de la fábrica, una bomba para
la elevación de aquélla al depósito, bo·
dega con 16 tínajas empotradas en
el suelo, con una cabida total para
1.550 arrobas y dos dev{¡sito~ de boja
lata pal·a 400. pajar y otras depen.
dencias, con todos los útiles ne¡;esa·
rios para la elabOl'ación de aceite, en
tre ellos dos motores. una batidora,
una bascula y dos vagoneL¡;s; linda;
por la derecha entrando, con casa de
D. Juan J o sé Ocaña; izquierda, con
el Camino de Higuera de Caiatraya; ).
espalda, fincas de la testamentaría de
D. Francisco Mateas Hueno. Se en
cuentra inscrita en el Registro de la
Propiedad a nombre del deudor. ~. ha
sido valorada en 82.500 ·pesetas.

Para que el remate tenga efecto se
ha señalado el día 26 de Sepliembre
próximo. y hora de las doce, en la
Sala audiencia de este Juzgado; ha
ciéndose las advertencias siguiente~:

1.- Para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar pre
viamente sobre la mesa judicial una
cantidad igual. por lo menos, al 10
por 100 efectivo del valor de la expl'e
sada finca. sin cuyo requisito no ~r:

rán admitidos. .
2." Que los titulos no se han pre

sentado, habiéndose suplido con los
antecedentes que de ellos conslan en
autos. con los q,ue se entenderá que se
conforman; y

3." Que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hu
biere, continuarán subsistentes, enten
diéfIdose que el rematante los acepta
y se subroga en la responsabilidad de
los mismos.

Dado en Martas a 12 de Agosto de
1935.-El Secretario, p. B., Rafael Fa
bre.-El Juez, Fernando Re....uelto.

X-41í3

JUZGADO DE PRIMERA INSTA:XCIA
NUMERO 2. D'E SEVILLA

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez municipal en funciones. de
primera instancia número 2 de esta ca
pital, en providencia dietada en el dia
de hoy en méritos del expediente de
declaración de heredel'OS instado por
D. Eduardo González \'al ....erde, mayor
de edad, soltero, empleado, y de esta
vecindad, calle Amor de Dios, nume
ro 22, por medio del presente se anun
cia la muerte intestada de D. Ramón
González VaIverde. de treinta y cinco
años, soltero, empleado, natural de
esta capital. hijo· de :\Iariana y de
Concepción, que tuvo lugar en Huá
nuCO (Perú), en el jirón General Pra
do, sin nllmero, el 20 de Enero de 1935,
-:'" el que reclama su herencia en su pa-

dre D. ;'[ariano GOllzález Rojas, lo
que se hace saber para que comparez
C3f] ante dicho Juzgado, sito en el Pa
lacio de Justícia. calle Almirante Apo
daca, número 2. los que se crean con
igualo mejor derecho. dentro de trein
ta dias; bajo apeícibimiento de pa
rarles los perjuicios a que hubiere lu
gar en dereeho.

Sevilla, 24 de Julio de 1935.-El Se
cretario, P. H. (ilegible}.

X-U71

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 5. DE SEVILLA

En virtud de lo acordado por el se
ñor .Tul.'z de primera instancia núme
ro 5, de esta capital, en autos que se
siguen sobre proce{jimiooto especial su
mario de la ley Hipotecaria, a instan
cia de D. Fidel Gutiél-rez ;\Iartinez. con
tra D. Jerónimo. D. Jos~ v D. Daniel
Gómez González. se lmuncia la venta
en pública sublista por tercera "ez y
sin sujeción a tipo de las fincas hipote
cadas. a saber:

t:na casa en esta espital. calle que
se llamó de Cañoquebrado. después de
La Pava. hoy Castellar, número 1 an
tiguo, 10 modemo. 13 noY1sirno y 15
actual, que hace esquina a calle de la
Feria. la. cual ti e n e puerta señalada
con el número 19 accesorio novisimo,
y linda: por la de'·eC'ha de su entra
da, con la casa número 25 novísimo de
la c~lle de la Feria: -por la izquierda,
con la ('asa número ~l modemo de la
calle de La Pava, hoy Cnstt>lIar, nÚ·
mero 11 nodsimo y 1:~ actual, y por
la espalda. con hlS ca!i:lS lat~rales ex
presadas, no consl:lndo su area.

y otra casa CIIl esta C'Ínclad, al sitio
que se llamó Plaza de la Pava. hoy
calle Castellar, número 22 antiguo. 9
moderno. 11 novisimo y 13 actual.

Mide aproximadamente en la planta
baja 37 metros cuadr:vlos: pero en el
piso alto tiene adl:'mús un tuarto que
pisa sob:-e 1::1 casa número lS actual de
la misma calle.

Linda: por la derecha de su entrnda.
con la referida caSE número 1;': pOr la
i7Guierda. con el núrnl'ro 11 actual. y
por la espalda con la .. ," ""1'" I ~h" "

lllo l\"las ue la misma cllIle.
Dicha subasta tendrá lugar en !a

Sala audiencia de c;;tc J l1zgatIo el día
19 de Septiembre próximo, :l las orll"e
horas, en el Palacio de Justicia, calle
Almirante Apodaea. 2, bajo las siguien
tes condicIOnes:

Primera. Que salen a subasta dichos
~~enes. por tercera "ez y sin sujeción
a tipo. sirviendo como base para el
remate el de la '¡)rimer~ subasta, o sea
la suma de cincuenta mil pcseias p'Zra
h finca p ..imera y treio la y cinco mil
pesetas para la se~unda. debiendo. para
tomar parte en dicha subasta, ("onsi~.

nar los licitadores en nlt'M judici:ll el
10 por lOO, cuandu menos, de dicho
tipo.

y que los autos )' certificación del
Registro a que se refiere el artículo 131
en su regla cuarta de la ley Hipoteca
ria. eslarán de manifiesto en la Secre
taria.

Que se entenderá qut' todo licitador
accpta como bastante la titulación, y
que las cal'gas o graYíllnenCs aott'l'io
roes )' los prefe:·rmtes, si los hubiere, al
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crédito dd ador, continuad.n suhsis~
tentes. entendiéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado ·en la
responsabilidad de los mismos. nn des
tinarse a. su extinción el preclo del re
mate.

y para su publicidad le extiende el
:presente y otros de igual tenor en Se
villa a 14 de Agosto de 1935.-El Se
r;retario. P. H.. Joié R. C¡ilnllona.

X-4158

lUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 5. DE SE\"'ILLt\.

En virtud de lo acordado por el se
ñor Juez de jJrimera insLancia nÜlDec-o
5 de e!>ta ciud<:l.d. en pro';~.ndencia de
esta fecha c.lid;;tda en juicio ejecuti...·o
que se sigUi" ¡f inlolancia de D. 2\Ianud
JiIoénez )10reno. contra D. Arturo Lia
sent Pascot, sobre cobro de pesetas, eo
cuyos autos :.e ha. acordado Soacar 8. pú
hlica subasta, pur segunda vez y ("00

la rebaja del veinticinco por cieuto de
la primera, la finca embargada a dicho
demandado, cuya de:.cripción es la si
guiente;

Ona haciéoda de viñas y otros culti
vos, en el sitio y pago de las 'l'rucllits,
IOn ténninú d~ la villa de Constantina.
partido judicial de CazaIJa, mide 15
hectáreas, 67 áreas y 4i centiárealo,.
~xistiendo en ella 20 tates de VIDa.,
180 matas de cas~añu. 90 pulgares de
álamos, :WO frutaie:>. 10 nogale!> y tr~S

'.::astaños fruteros, 31 cerezos. 60 e"ta
e.as de olivos, CO:ll<' ~4 {.megas de ta
llar, tres higueras y l/ji l:a:>eríl) que mi
d.e :220 metros "':.Id...tr ...dos, distribllil.1os
en dos habit!ldollt>,; Lajas y lagar con
tres tinajas al :dre y una habitaci.jn
alta. Linda: pur d r'f rte. cl)n terreDlt~

de FrancisC'o Cabrero González y Luis
liarcía :\loreno: Este. los de' heredaos
de D. Pedro :\léndez. v Su:" y Oeste
con los de doña .\jaria del "RO:.aiio
Ponsas Gallartlo.

Para el al"Ío de di<.ha segunda suiJa.i
tao que teoon,í lugar en 1<:1. Sala audien
cia de este Juzgado. sito ~n el Palaeio
de Justicia, "-<lile Almirante Apodaca,
número 2. se ha señalado el día 25 de
Septiembre próximo, a las Oll<"e horas,
bajo las si~uienles condiC'iones:

0'ue sine de tipo J)lira dichli segun
da subasta. el !>ctenta y cinco por cien
to de la primera, o Sean treinta y sie
te mil quiníel1tas pesetas. debiendo los
licitadores. para tomar parte en ella,
consignar IH"evilimente en la mesa del
Juzgado o en el esteblecimiento públi
co destinado lil decto el diez por cien·
to en metálico de. dicha cantidad; que
no se admitü'án posturas que no cubróln
las dos terceras partes é!el a"alúo.
cuando menos; que en los autos consta
l"elación bastante de los titulos de pro
piedad de la finca, con los cuales d~

hcr::in conformarse los lieitadores. sin
derecho a exigir ninguno:; olros; y que
las etlrgas O gravámenes anteriOl'es :¡
los preferentes, si los hubiere. al crf:
dito del al·lor. continuarán subsistcll
tes, entendiéndose que todo licitador
los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del
re:nate.

y para su publicidad ~e c~tiende el
pn~;¡i:nte y (~tros d~ igual tenor en Se-

viUll. a 9 de Agosto de 1935.-El Secre
tario. P. H. (ilegibld p
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ADMOOSTRAClÓN DE JUSTICIA

CITACIONES

BUjv tUS apercibtmientos procedenteJ
en derecho, se cita 11 emplaza, por
los Juecu. o Tribunales respectivos.
• lil.. persollfH que Q conlinuación
le upruan. para que comparezcan
el dia que $e $eñale. Q conlar dud~
la feclw. de la publicación del anun
ci.t.> en esl. periódico oficial, con
arreglo al articulo 173 de la ley de
Enjuiciamiento criminal. 380 del Có·
digo de Jusl.lcia Militar IJ 63 del áe
M(ll'ÜUl.

3.925

BER.~AD GALLEGO, María de la
Concepción; de sesenta y un año:s. el!.
sada, natural de Híjar (Teruel). hija
de Juan Clemente y Pilar: domIcilia
da últimlunente en .:\Iadrid, calle de
.~randa, número 17. principal. den:
chll. y en Zaragoza. calle de Santa En·
gracia; número 1: comparecerá el dia
29 del ac;tual, a las diez y treinta, en
la Sala Audiencia dé este Juzgado nú
mero 21, de Madrid, sito en la cH.1.le
de Alberto Aguilera. número 2(1, piso
segundo, ~on el fin de ser recono..:ida
por el .Moédico FOrense. por lesioült!>.
en juicio de faltas que en el mismo
se tramita, señalado con el núme
ro 657.

109ilO
3.926

GUTIERREZROVEZA, Manuel; de
treinta años. hijo de Valentíny de Pe
tra, natural de Se¡;:ovia. sin oficio. sol
tero; domicilio y paradero se ignoran;
comparecera el día 3 del próximo mes
de Septiembre )' hora de las diez 0.",
su msñana. ante e~ Juzgado -ffillllicipal
número 9, de )ladrid, Clirrera de San
Francisco, 8. a celebrar juicio de f<lI·
tas por lesiones, número 703 de! :iño
1935.

10901
3.927

LEOX BIZARRAGA, Hipólilo; de
treinta y l"inco años. soltero, jornalero
~. cuyas demás circunstandas se iguo
ran; domiciliado· últimamente en Cha
martín de la Rosa, ('"alIe de Baracaido,
número 22; comparecerá. en término
de diez dias, ante este Juzgado de ins·
trucción de Colmenar Viejo. ("on el fin
de ser reconocido por lo!> M~dic:o:>. eu
diligencias que se tramitan por· le:;io
nes del mismo bajo e~ número 126·93=:-'.

3.928

LORENZO BALLESTEROS, Anasta
sio; ·hijo de Justino y Carmen, nati..iml
de Madrid; domidliado últimamenle
en la Carretera del Este, número 3.
primero (calle F); Y Asunción :\Ioreno
Ballesteros. hija de Santiago y de Pe
tl"a. natural de Madrid; domiciliada
ultimamente en la Carretera del Este.
número 1. piso bajo; comparecerán

:ambos, acompañados de sus p::l.I;1re...
ante el Juzgado municipal número 21~

de :\ladrid, si to en la calle de Alber
to Aguilera. número 20. piso segundo,
para el día 20 de Agosto, a las dieci
siete hora:>, pa:-~ celebrar juicio de
faltas número ;11; bajo los ap~'.:,¡!oj.
mientas legales.

3.929

~fORALES GIY;\JA. Inés: hija de
Basilio y Aurea, de veintitrés años. na~
tural de Almería, casada. sus labores,
domiciliada últim9mente en la calle de
la Escalinata, númt1''' 11. primero. y
AnglOla Yázquex Peche. hija de Marce
Una v Felicitas. soltera. artista. de
dieciocho años, natural de Ar;;nas de·
San Pedro. domiciliada últimamente
donde la anterior; 4,;omparecerána.m.
bas ante este .Iuzgado número 21, de
Madrid, el día 6 de Septiembre. a I<l.s
cinco de la tarde. Ji celebrar juicio de
faltas número 632, bajo los apercibi
mientos legales.

3.930

PtTERTO 2\IEDL\"A, Luis; de treinta
años, sollero, hijo de Luis y cu~{as de
más cireun:>tancias se ignoran, domi·.
ciliada ullimarnentc: en Chamartin de
la Rosa. calle de Enrique de :\fora, 3,
bajo; cOlllparecerá en término de diez
días ante el Juzgado de instrucciün
de Colmenar Viejo, con el fin de ser
reconocido por el :.'.lédico,en diligen.
cia!> por lesiones úel mismo. que ",e
tramita bajo el numero 124 de 1935.

10882
3.931

RI\'ILLA CUBERO. Pedro; hijo de
Francisco y Emilia, de "eintidós aiíos.
natural de Jaén, soltero. &.lbañil. do-
midliado últimamente en la calle de
TomlÍs .Maeba. número 4. piso prime
ro derecha (Puente de Yalleeas) : com
parecerá el dia 30 de Agosto a las die~
cisiete horas ante este Juzgado muni
cipal número 21. de ,Madrid. sito en
la calle de Alberto Aguilera, número
20. piso segundo, para celebrar Juicio
de taltas númel'o 568, bajo ll)s <J;l'.'''¡'
bimienlos legales.

3.932

SA.'\ClIEZ, Pedro; cuyo st'~lII11lo

apellido y demás cir¡;unstancia:s -.;~ ig
noran, y domiciliado últimamente eJl
Madrid. calle de Arrieta. número 12;
comparecerá en término de diez dias
ante el Juzgado de instrucción de Col
menar Viejo, con el fin de prestar d~

claración en sumario 188 de 1935. púr
mah'ers~~eión y 51zamiento .de biene~.

3.933

ALO);'SO GO:\fEZ, Urbano: domici
li<1do úllimámellle en :.\ladrid. calle
P<lZ, núnH.'"fQ ji. ~e le cita para que el
día 10 de SE'ptiemoi"e próximo, y ho
ra <l~ las dk?. l'omparezca ante el
Juzgaclo municipal número lO, de 1\Ia
d!"id, sito lm lli (':lIle de Alberto Agui
lera. núrnm"o 20. segundo, a celebrar
juicio de faltas número 522, bajo apet
I.:ÍL:mi~nlo qUi.'. rle no hacerlo, le pa
rará el lJerjl¡ido a que hubiere lu
gar.

3.934

ALVARBZ. :Miguel, y Santos Malpi·
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ca Vela, domiciliados últimamente en
Madrid, se les .cita para que el día 10
de Septiembre próximo, ~. hora de las
diez, compare:z:can ante el Juzgado
municipal nÚmero 10, de Madrid, sito
en la calle de Alberto Aguilera. núme·
ro 2(), segundo, a celebrar juicio de
faltas número 280, bajo apercibimien
to que, de no hacerlo, les pararli. el
perjuicio a que hubiere lugar.

10816

3.935

ARCOS MORALES, Pedro. y Pedro
LÓpe2 Loeches; domiciliados última
:mente en Madrid, Cava Baja. nUmero
S; se les cita para que ti día 1(} d':
Septiembre próximo, ). hora de las
diecü;éis, comparezcan ante el Juzga
do municipal número 13. de Ma.drid.
sito en la calle del Marqués de Villa
magna. 8. bajo. a celebrar juicio de
faltas número 6;;3, bajo apercibimien
to que. de no hacerlo, les parará el
perjui~io a que hubiere lugar.

3.936

BEro.ruDEZ LUMBRERAS, Lorenzo;
se le cita para que el dia 12 de Sep
tiumbre I>róximo, y hora d.e las diez,
¡:omparezca ante el Juzgado munici
pal número 10. de Madrid, sito en la
calle de Alberto Aguilera, número 20,
segundo, a celebrar juicio de faltas
número ·143, bajo apercibimiento que,
de no hacerlo, lé parará el perjuicio
• que hubiere lugar.

3.931

CASTILLAS CASTILLO, Angeles;
se la .cita para que el día 10 de Sep·
üembre próximo, y hora de las diez.
comparezca ante el Juzgado munici
pal nÚJnero 10. de :Madrid. sito en la
calle de Alberto Aguilera. número 20,
segundo, a celebrar juicio de falta,;
¡¡.úmero 440, bajo apercibimiento que,
~ DO hacerlo, la parará el perjuicio
a que hubiere lugar.

3.938

COTA....~ILLO RAMERO. Petra. y An
gela Garcia Pérez: se las cita para
que el dia 12 de Septiembre próximo,
y hora d-e las diez. comparezcan ante
el Juzgado munIcipal número lO, de
Nadrid, sit/) en la calle de Alberto
Aguilera, número 20, segundo, a cele
brar juicio de faltas número 368, bs.Jo
apercibimiento que, de no bacerlo, las
parará el perjukio a que hubiere lu
¡ar.

3.939

HER.1'I\A&."'IDEZ AJ."\lGULO, Pedro; do
miciliado últimamente en Madrid, ca
ll13 Santa Tere~a, 12; se le cita para
qoe el dia 12 de Septiemb:-e próximo,
y hora de las diez, comparezca ante
el Juzgado munic:pal número lO, de
Madrid, sito en la calle de Alberió
Aguilera, número 20, segundo, a cel~

brar juicio -de faltas número 2G9. bajo
llperci-bimiento .que, de no h~cerlo. le
parará el perjuicio a que hubÍf~re

\ugar.

3.940

l~ARS. Consuelo; condenada subsi-

diariamen le por daños. comparecerá
en término de cincO días ante el lw
gado municipal numero 13. de l\ladrld,
sito en la .calle del Mbrqués de Villa
magna. número 8, bajo; i1percida de
ser declarada rebelde si no lo verlll
ca, CUYo expediente está señalado con
el número 1.1l91 de 1934.

3.941

JUDEZ URQUIOLA, José; José Du
ran Pulis. Serafin Fernández Ferro y
Victoriano Fernande~, cuyos domici·
lios se ignoran, se les cita para que
el día 12 de Septiembre. y hora de
las diez de su mañana, comparezcan
ante el Juzgado municipal número 10,
de )Iadrid, sito en la calle de Alber
to AguiJera, número 26, se~'Undo, a ce
lebrar juicio de faltas número !)95; ba
jo apercibimiento que, de no hacerlo,
les parara el perjuicio a que hubiece
lugar.

3.942

MARTL.'{, María Antonia; domicilia
da últimamente en Menorca, número 14.
á.tico, se la cita para que el día 10 de
Septiembre próximo. y hora de las die
ciséis, compare~ca ante el Juzgado mu
nicipal número 13, de :Madrid, sito en
la calle del Marqués de Villamagna. 8,
bajo. a celebrar Juicio de faltas núme
ro 524; bajo apercibimiento que. de no
hacerlo, le parará el perjuicio a que
bubiere lugar.

3.943

ATANCE HERNA..i.~DEZ, Benito; en
ignorado domicilio, se le dta para que
el dla 12 de Septiembre, y horoa de
las diez de su mañana. coropare:l;ca
ante el Juzgado municipal número lO,
de Madrid, sito en la calle de Alber
to Aguilera. número 20, segundo, a ce
lebrar juicio de faltas nÚlllio:rO 343; ba
jo apercibimiento que. de no hacerlo.
le ,parará el perjuicio a que hubiere
lugar.

GONZALEZ, Paulina; dueña del au
tomóvil marca "Citraen", núm. 1.278.
G·V. domiciliada últimamente en Ma
drid, se la <:ita para que el día 10 de
Septiembre próximo, y hora de las die
ciséis, comparezca ante el Juzgado mu
nicipal número 13. de Madrid, sito en
la calle del Marqués de Villamagna, 8,
bajo, a eelebrar juicio de faltas núme
ro 374; bajo apercibimiento que, de no
hacerlo, le parará el perjuicio a que
hubiere lugar.

S.94J

PORTILLO. Julio del. y Justa Garri
do; en ignorado domicilio. se les cita
para que el día 12 de Septiembre, y ho
ra de las diez de su mañana, compareE
can ante el Juzgado municipal númerO
10, de Madrid. sito en la calle de Alber·
to Aguilera. número 20. segundo, a ce
lebrar juicio de faltas número 529; ha·
jo apercibimi.mto que, de no hacerlo,
les parará .1 perjuicio liI. que hubiere
tugar.

3.946

RAMA ),IECA. :\lanuel; cuyo actual

domicilio y paradero se ignora. coro
pareceril -en té~ de cinco días an·
te este Juzgado muntciplll de Chamar
tin de la Rosa, sito en la Avenida de
la Libertad, nÚlllero 58, principal, con
el fin dio: responder a los cargos que
le re5ultau en el jukio de faltas :;~

guido (:on ~l número 52-l del año a~

tual.

3.947

RODRIGUEZ CALVO, Gregorio; eu·
yo actual domicilio y paradero Se igno
ra, comparecerá en t'::rmino de cin1;O
dias ante este Juzgado municipal de
Chamartín de la Rosa, sito en la A"V~

nida de la Libertad, 58, principal. con
el fin de responder Q lo:> cargos qUe
le resultan el1 el juicio <le faJta.s 1lÚ
mero 54~ del año actual, por hurto,
contra el mismo.

3.941

SANCHEZ, Sebastián; domiciliado úl
timamente en la calle del Noviciado,
22, se le cita para que el die. 10 de
Septiembre, y hora de las cuatro de la
tarde, eomparezca anle el Juzgado mu·
nicipal número 13. de )ladrid. sito en
la cWle del Marqués de Villamagna, 8.
bajo. a -celebrar juicio de falta, núm.
ro li5; bajo apercibimiento que, de no
hacerlo, le pararÍl el perjuicio a que
hubiere lugar.

S.94Q

SA:NTIS GARCIA, Natalia. y Jorge
Lanzadera Barcomo, cuyos últimos do
micilios se ignoran, se les cita para que
el día 12 de Septiembre. y hora d~
las diez de su mañana. comparezcan
ante el Juzgado municipal númerO lO,
de :Madrid, sito en la calle de Alber
to Aguilera, número 20, segundo, a c.:·
lebrar juicio de faltas número 332; ba
jo apercibimiento que, de no hacerlo,
les parara el perjuicio a. qua hubiere
lugar.

lUSO

CABANA MIRALLES. Antonio: hijo
de Santiago y de Sofía; domiciliado lÍl
timlUIKlnte en la calle de la Madent, nú
mero 11, cuarto izquierda; comparecerá
el día 17 de Septiembre, a lai diez ho
ras, ante el Juzgado municipal núm~l'"O

7, de Madrid.. sito en la call~ de la Mag
dll1ena, número 2Q, principal, a celebrar
juicio de faltas por hUrto, instruido
contra el mismo.

3.951

CALZON CUERVO, Manuel; hijo de
Fernando y de Isidora; domiciliado ú1
tJrnamente en la calle de Serrano, nú
mero 74 (Farmacia); comparecerá el
día 17 de Septiembre, a las diez~~
ante el Juzgado municipal número "t.......
Madrid, sito en la calle de la l\1agdale
na. númeco 20, principal, a celebrar
juicio de faltas por lesiones, instruido
contra :Mllnuel Calzón Cuervo.

3.962

GUERRERO FER.:."iANDEZ. Eduardo;
hijo de José y de Ana; domiciliado úl
Umamenti en la calle del Pilar. de Za
rlliloza~ nÜIIlero 20, sbSUnd~ l.tra AJ



Anexo único.-Página 402
, '

20 Agosto 1935
.- "

Gaceta de·l\Iadrid.-Núm. 23~
.--" .

. . .
CUENCA CUETO; José, y Juan He

rrera Sarriá; de treinta. y tres y veinti
nueve ll.ños, jornaleros; domiciliados úl~

timamente en la Estación ferrea de esta
ciudad, y cuyas demás circunstancias y
actuales paradero$ se ignoran; compa
recerán. dentro del ténnino de diez
días. ante el Juzgado de instrucción de
san Raque, con el fin de· constituirse en
prisión para cumplir la" pena subsidia~ I
ria cocrespondie~t~. por i~solvencia
de la multa de 19á1,:>Q·y 2t4,~0·pesetas I
que le fue. 'impuesta en expediente so· 1
bre defraudación por la Junta adtni-·
n¡stra~i~~ 'de la Aduana de Al~.cira!J; 1
aperclblt~!'l,doles que, ·de no compare~

cer en ~icho.:términ~lesparará:·el

7.064

ALMAGRO HERRERA, Alfredo; de
cuarenta y seis años de edad, casadó.
pro¡>ietario y natural de Ciudad Real,
y domiciliado últimamente en Fernan
caballero; comparecerá. en término de
diez días, ante el. Juzgado de instruc-

comparecerá el dia 24 de Septiembre, a
las diez horas, ante el Juzgado munici·
pal nUmero 7, de Madrid. sito en la
caUe de la Magdalena. número ~O. prin·
cipal, a celebrar juido de faltas por es
cándalo y malos boatos, instruido con·
tra el mismo.

3.953

HEr-JAEZ -'.ALAN. Asullc¡;;;n; hiji:
de U-miel y (.le Felic'lana; domiciliada
últimamente en la calle del Cardenal
Cisneros, número 76, segundo. itquieJ':"
da; comparecera el día ~4 <le Septiem
bre, a las diez horas, ante el Juzgado
munid.oal número 7. de Madrid, sito en
la ca~Je de la :\IagdaIena, número 20.
principal, a celebrar juicio de faltas por
I:::sionto,¡, instruido contra Enrique Si
món ~eHIl..

-10959
3.954

LOPEZ VIANA. Rafaela; cuyo actual
domicilio (.) paradero se ignora; domi
ciliada últimamente en esta "illa, calle
de Bardala, número 6; comparecerá el
dia 17 .(lel mes de Septiembre p¡-óximo.
y hora de las once, ante este Tribunal
municipal di: Chamartín de la Rosa.
para celebrar juicio de faltas que se si
gue por lesiones y bajo el número 42-1
del ~ño actual.

3.955

Y.\LLE SU.\REZ, Fernanllo dd; hijo
de Pedro y d~ Maria; domiciliado últi
mamente en la calle de Yir'iato, número
:U, cuarto; comparecerá el día 17 de
Septiembre, a las diez horas, ante el
Juzgado munic;ipal número i, de Ma·
drid, sito en la. calle de la ~lagdalena,

número 20, principal, a celebrar juicio
de faltas por lesiones, instruido contra
el mismo.

REQUlSITOKIA~

Bajo apercibimiento de su declarado~·

reoelda 11 de incurrir en las dunch
rupul1labilida.delJ lcuales, de RO pl'e
.cldarlSc loa procesadoa que {l COnll
nuación se apreJjan, en el pl(l~o q/u.e le. fija, a etmlar desde el dta 111

la publicación del anuncio en t::Uf

periódico u/tezal El ante el Jue% {o

'J'ribuRul que se serlala, $1: les cilu,
(iuma El empllna, twcargándose Q lo-.
dw; las Auloridade, El AlIelll~ de
la Policía judicial. procedan a lu
busca, captura 11 conducción de
aquéllO$. poniéndolos a disposicf~R

de dicho Juez o Tribunal, con arrc·
glo a lo, articulos 51211 38li de la ley
de Bnjuiciamiento criminal, 3.Q71 !I
664 de la ley de Enjuictcuniento llti·
litar de Marina.

ción de dicha ciudad. a fin de recibirle
decláradón, instruirle del contenido del
artículo 109 de la ley de En-jlliciilIi:lieo-;
to criminal, y atredite- la persistencia
en la causa· qu¡¿ 'se· sigue en este Juzga·
do co·n 'el 'número ,13-7 de 1935. por
I"O'bo; apercibido de "que, si deja de ha~
cerl,), le parará· el perjuicio consi-'
guicote. "

·10922
·1.065

ARBOSBELLIDO. ·,Ueiandro: hijo de
:\lariano y'de Rafaelil., natnral de Za
.'agoza, de veinticinco años, soltero.
pintor; domiciliado últimamente en Za·

t ,-agoza: procesado por el delito de fal
sificación de moneda; comparec~rá,

dentro del término <le diez días, ante el
Juzg~do de instrucción. númerO 2, de I

~sta ciudad de Zaragoza, con el firi de J
constituirsfn:n prisión ·decretada por la
Superioridad' en caUSa número 320 de
1~32; bajo ll.p~rcibinüento de que, si no
comparece, sera decl<lrado rebelde.

. . 10950

, 7.056

BOLA~OS SAAVEDR.o\, Saivadór (a),
"El Canario";· .natural de Las Palmas,
de' esfa~o soltero,profesión fcigonet'o~
de véintiséis. años de edad; .domiciliado
últimamente en, Tarragona; procesado
por hurto;comparecer:i, en el término
de die~ diaS',' ante ~ste Juzgado de ins
trucción 'de Tarragona para constituir··
se en prisión provisional de-cretada en
méritos ·del sumario que se instruye ('on
Id núme.-o 94 del año actual; bajo
a~rcibimientoque, de. nO compare-
cer, será decla.~ado¡-e~e~de; .

109!2'

7.067

COUS.O",Francisc~; cuyas circunstan.
cias personales, así como su paradero
y domicilio, se ignoran. se le rtquiere

1 por la pI:esentt: a fin de que. manifieste
su actual paradero, Con objeto de que
extinga el arresto qUt: le fué impuesto
y satisfaga las "esponsabilidades pecu
niarias a que fué condenado en juicio
n:;rbal de faltas celebrado contra el
mismo en ·este Juzgado municipal de
Logroño, por faltas contra· .las pe~so

tlas;apercibién.dole que,de no --compa
rt:cer o manifestarse, le pa,raran· los
perjuicios a que tbubiere lugar en derl!
cho con· árreglo a· lo 5eñalado y deter
nÚllado por la l~~',

10958

7.068

perjuicio a qUi.' hubiere lug3l' en de~

re-cho, acordado asi en .el exp~diente
número 10 de 1934, de este Juzgado.
part'l el cumplimiento -de dicha pena
sub<;idiaria.· -

109~0 :
. 7.069

. '

GARCIA LAZARO, Ricardo; .hijo .de
Rica.rdo y de Concepción. de eslado soJ·:
kro.profesiÓn ebanista. de ·tl'einta y:
cinco años, naturai de, )Iurcia, CU)'O ac
tual paradero se ignora; Vroce~ado. pO,r,
tentativa de robo ell causa número lOO
de 1~35; comparecerit, en el término q~

diez días, ante el Juzgado de instruc-_
ción del distrito del ~orte, de Alicante;
a constituirse en prisión; bajo apel·ci-·
bimiento de ser declarado rebelde COlQO
comprendido en el número tercero ,del
artículo 835 de la ley de Enjui<:iamien
Lo criminal.

10905
7.070

GAVILAN AGUlLERA, José; de diez
y nueve aJio~, soltero; domiciliadoúlti-:
mamente en Guadarranque,y cuyo ac
tualparadero se ignora; compart:cerá~

dentro del lérminode diez dia~, ante
el Juzgado de instrucción de San R9
que, .con el fin de constituirse en prisión
para .cumplir la pena su1Jsidiaria co
rrespondiente por insolvencia de 1,30
pesetas ·que le fué impuesta en, expe
diente sobre contrabando por la Junta
administrativa de la Aduana de Alge
ciras; apercibiéndole que, de no com
parecer. en dicho ténnino, l~ parara el
perjuicio a que hubiere lugar en dere~

cho, acordado asi en el t:Xpediente nú
merO 11 de 1934, de este Ju~gad(), ·pa
ra el cumplimiento de dicha pc:na sub
sidiaria.

10939

7.071

'Gb~. Angel; cU~'o segundo, ape
llido se - ignora que dijo, estar dom¡~

ciliado en 16 B'ou!evarcI Sóillt (Parh,).
('onductor del automóvil matrícula
4.084-R, G.-3, cuyo actual paraderu se
ignora. procesado por lesiones y da
iios por atropello de autQmó~'il, en ,el
sumario número 30 del corriente año.;
comparecerá, en el término de uiez
lIias en el Juzgado de instrucción d~

ModUa del Palancar. para constituir:;e
en prisión y reclbirle indagatori<J; ba
jo apercibimiento que, si nO lo hace,
será declarado rebelde y le parará el
perjuicio a que hubiere lugar en. de-
recho. .

10929'

1tllJ~

.GONZALEZ BADIOLA, Angt'l (3)
Bilbao; que también usá Io.s nombres
de Julián . Goyeneche Jaureguisar y
Luis ·González Badiola, natural de ~ioil"~

forte de Lemos (Lugo).· de estado sol-"
tero. "de profesión carpjn'ter()~ de ,\',eill~
tiochoaños, hijo de Angel y de·,Jua
na, domiciliado últimamente en Vigo,
procesado por, tentativa de robo. ~u·

mario nümero 18;:; de 1935; ct>mpare
cerá, en término de' diez días, ante el
Juzgado de instrucción número ::!, _de
Vigo, para constituirse en prisión y
p)'acticarle oti"ll.S, diligencia:;. ,.

11)911
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10926

7.073

(;UERRERO GAVIF..\., José;. de die
cisiete años de edad, soltero, jornale
rO,vecino de San Roque y cuyo. ac
tual pacadero se ignora; comparecerá,
dentro del término de díez dias, ante
el Juzgado de instrucción de San Bo
que, con el :fin de constituirse en pri
sión, para cumplir la pena subsidia·
ria correspondiente por insolvencia de
la multa de 87 pesetas que le fué im
puesta en expediente sobre contraban
do, por la Junta administrativa de la
Aduana de Algeciras;' apercibiéndole
que, de no eomparecer en dicho' tér-.
mino, le parará el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho;. acordado así
en. el expediente número 2 de 1934
de este Juzgado, para el -cumplimiento
de dicha pena subsidiaria.

10937

.7.074

HERNA..'TDEZ GONZALEZ, Tl)11lasa;
de treinta y ocho años de edad en
el añp 1932. hija de Roque y Eduar
da, natural de Madrid,. casada y domi
ciliada últimamente en la Travesía de
las Vistillas. lS; comparecerá, en el
rermino de diez dias, ante el Juzgado
de instrucción nÚJDero 9, 'de Madrid
(Secretaria del Sr. Rives). sito en la
calle del General Castaños, número 1.
con .el fin de llevar a efecto su· pri
sión en el sumario seguido en el alu
dido Juzgado con el número 17 del
afio 1932.· por hurto; apercibido que,
de no verificarlo, le parará el perjui
cio a que haya lugar y será declarado
rebelde. .

. 10927
7.07~ .

LOS MAS proximosparientes del in
terfecto José Catkna Eliset, domicilia
do últimamente en Seo d-e Urgel; com
parecerán, en el término de diez dins,
ante el Juzgado de instrucción núme
ro 16, de Barcelona (Secretaria de don
;ruan Brusés Vives). para declarar y
ofrecerle el procedimiento en caUS$l
J;lúmero 245 de 1935. instruida por di
ohos Juzgado y SeC".etaría,por robo y
lesiones.

1l>915

7.076

MARTIN CASANOVAS. José :\laria;
hijo lie Antonino y de Dominica. na·
tural de Estercuel. estado soltero, pro
fesión jornalero, edad treinta y. dos
años domiciliado últimamente en Bar·
celOlia, calle Nue\'a de la Rambla.. 86,
primero segunda, procesado ~ causa
número 523 de 1933, sobre tenencia
de útiles para el robo; comparecerá.
en términQ de diez días, ante el Juz
gado' de instruc.ciÓn ,nÚDlero .l!.. de
Barcelona, sito en el PálaCio 'de Juc¡~
ticia;para responder de los cargos ',Iue
resultan contra el mismo; baio aper
cibimiento de ser declarado rebelde•.

10914

1.077

NAVA,RO Go..'lEZ, Antonio Luis; de
treinta y dos años. jornalero, soJ'ero.
hijo de Juan y de 1\Iaría, natural dp.
Frailes y. vecino de la Aldea de la Jo-

ya; como comprendido en el ntPnero
primero del articulo 835 de la ley de
Enjuiciamíentocriminai, comparecerÍl,
en término de diez días. ante el Juz
gado de instrucción· de- Bujalance. p~

ra constituirse en prisión y ser· empla
zado· en el sumario que Se sigue en
este Juzgado con el número 27 del co
rriente año. por quebrantamiento de
condena; bajo apercibimiento que. de
no comparecer en expresado término.
será declarado rel)e1de, parándole el
perjuicio a que hubiere lugar en dere
cho•.

10916
7.078

PON-cE VALLEJO. Antonio. y An
tonio Ramos Morente, domiciliados úl·
timamente en La Linea y cuy.o actual
paradero y demás circunstancias se
ignoraD; comparecerán, dentro del tér
min,.o de diez días. ante el Juzgado de
instrucción de San Roque, con el fin
de constituirse en· prisión. para CUIll
pEr la pena subsidiaria correspondien
te por insolvencia de 7,40 pesetas qu.e
le fué impuesta en expediente sobre
contrabando. por la Junta Administra
tiva de la Aduana de Algeciras; aper
cibiéndoles que. de no (:omparecer en
dicho término, les parará' el perjuicio
a fIUe hnbiere Jngár en derecbo; acor
dado así en el expedien1e número uno
de 1933 de este Juzgado, para el cum·
plimiento de dicha ;pena subsidiaria.

. 10938

1-079

POR EL PRESENTE, se cancelan y
dejan sin efecto las requisitorias pll
blicadas en el Boletín Oficial de esta
provincia de le de Mayo de 1933 y
GACETA DE MADRID de primero de Ju
lio siguiente, pOr las que se llamaba
a la procesada Isabel Gonzálcz MOre
no, en el sumario seguido con el nú
mero 363 de 1929, por hurto. en este
Jazgado número 11, de Madrid.

10928

7.080

POR EL PRESENTE, se hace saber
a Encarnación 'y María Vázquez Ra.
driguez, <:uyo domicilio se ignol"a. que
como hermanas' mayores de edad de
Veneranda Vázquez Rodrí.guez, que tie
nediecinueve años y es huérfana de
padre y madre, pueden comparecer fo,n
te el Juzgado de instrneción número 6,
de Madrid <Secretaria de D. José Ma
ría de Antonio), para hacer uso de los
derechos que las concede el articulo
109 de la ley. de Enjuiciamiento cri
minal. en el. sumario --que se sigue ba
jo .·el número ..192 del corriente año.
por tentativa de violación de la re-

.fel'ida Veneranda VáZquez.

,

7.081

PUIMEWLESIAS Jesús; natural de
Villaza-Goniomar,· de estado soltero.
profesión . jornalero, de 'Veinticinco
año~ hijo de Aurelia y de padre des
conocido, domiciliado últimnmente en
Vigo, calle de la Herrería, 41, pri'me
ro izquierda, procesado por el delito
de estafa, sumario número 216 de
1935; comparecerá, en término de diez
dias., ante el Juzgado de in~trucción

número 2. de Vigo, para constituirse
en prisión y practicarle otras diligen
cias.

109i&
7.082

RA.'10S GUILLEN, F'raneisco; ved.
no de Pedreras <Estepa). en calle Real,
número 95. mayor de edad, soltero,
jornalero; eomparecerá. dentro del
término de diez dias, ante este JUzga
do de instrucción de Almería. con el
fin de ser reducido a prisiún, notifi
carle el auto d~ procesamiento, rp.d
birle indagatoria y llevar a efecto las
demás diligencias acordarlas; con el
apercibimiento que, si no comparece
ni alega justa causa que se lo impida.
será declarado rebelde, pues asi se en
cuentra acordado en el sumario núme
ro 126 del año actual, sobre quebran
tamiento de condena.

10906
7.083

RODRIGO ANADON, Angel; hijo de
Francisco y de Josefa, natural de Za
ragoza, de diez y nueve años. soltero,
electricista; domiciliado últimamente en
Zaragoza; procesado por el delito de
infracción de la ley de Caza; compare
cer~ dentro del término de diez días.
ante el Juzgado de instrucción nÚJDe
ro 2. de esta ciudad de Zaragoza, con el
fin de constituirse en prisión decretada
por la Superioridad en la causa núme
ro 342 de 1934; bajo apercibimiento de
que si no comparece, será declara-do re
belde.

10951
7.084

RODRIGUEZ MARCO, José; natural
de Valencia, de estado casado, profe
sión músico, de veintiocho años; ·proce
sado por falsedad y estafa; comparece
rá, en término de díez días. en el Juz
gado de instrucción del número 3• .o.e
Zaragoza, para notificarle el auto de su
procesamiento. recibirle declaración ip
dagatoria y constituirse en prisión que
le iba sido decretada con esta fecha;
apercibido que,. de no comparecer, será
declarado rebelde.

10952
7.085

S AN eHEZ RODRIGUEZ, Vicente;
mayor de edad, soltero. minero, natu
ral y vecino -de Ríotinto, y Pedro lra
da Muñoz, de diez :r nueve años <le
edad. soltero, pintor, natural de Ma
drid, y sin domicilio conocido. los que
fijaron su residencia últimamente en
Sevilla, barrio de Triana, calle Alfare
.ría, número 63; comparecerán. ante este
Juzgado de instrucción de Aracena,
dentro del término de diez días, al ob
jeto de ser reducidos a prisión, notifi
carles el auto de procesamiento, red
birles indagatoria y llevar a efedo las
danás diligencias acordadas; apercí
biép.doles que, de no verificarlo. ni ale
g&.r justa causa que se 10 impida, serán
declarados rebeldes; pues así se en
cuentra acordado en la causa nútr.ero
127 del corriente año, sobre quebranta.
miento de condena.

10907
7.086

SERRANO MACIAS. Antonio; de
.veintiocho años, soltero. del campo. ve-
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DOn Ignacio Espet\a Losad..' J.uet
de iostruedóll accidental ,de AkatUces 1
~. su partidO'. , .. . ..

. Por el preitnte, ruego, 1- encal'go8
todas las Aatorldades y Agentes. de. la
Polida:judiclal,p.rocedav. _ la- OOSUl
'¡. captura d.e los semovientes que a
continuacióR-'Se resefian, lSl1bstrRldos
la 'noche del 8 al 9 d.e Ju'lio último,

, al ,ecillo de Perilla de Castro Anto
nio Blanco FerreN. y a la detención
de sus ilegitimo~ posei!~or,~s. p,onién.
dolos':a'°·d'isposiel.ón de:~ Jl,¡zgndo

· en~l taso' de ser- hlbldo:.'f..p\JIl$ 'a..J.
~etietle :lcoI1ka.do·<ttt samario- qtl.u
inslru.}'~, ~ft:' el nÜ1nero'7S,' ck 1935.

I por'J¡U~~ :de ..di.~~$ "~~~i,tl1t~:>,

" ."SaIlO&1itilff$. ';,

l· tin bul't'o tapón cH' ~ce ~fio:s. apt'()~
ltimadamente ·de $da c;:uarlaa ele alu·

J0-10635

·JQ--=106S4 . , .

.o\LGECIRAS

BAEZA

J)Ql1 RlltblQ (;a11le.Da )' NaVArl'tte,

° .YA~!Ol\'TE

· Don Joaquin Bianchi. Santacana.
Juez de instrucción accidental del
partido 'de AlgeCins. . ,

Por .medio <le la p1'@'Sente,se cita
aJ<tSé 'A.1enda-Sánehez, vecino de Ca-:
sablancs y cuyo actual paradero se ig
n,ora. para que comparezca.' ante el
Jnzgado' de instrucción de Algeciras,
par-a p=e.~t8r declaración en el suma
rio que !:ie instruye por hurto, en con
cepto· de perjudicado•. y hacerle: el .

· ofrecimiento de la~ acciones!egales
eia dicho sumario número 224 de 19S5;
apercibiéndole que, de no compare
cer en el término de di6 días, le
parariel perjuicio a que hubiere lu-.
gal".' .

Dado en 'AJgeciras 8. S de Agosto de
· 1935.- El Secretario (ilegible).- El

Juez, Joaquin Bianc-hi.

Don Juan Victoriano Barquero 'Y
Barquero, 'Juez de instrucción de la
ciudad de _o\ysmonte y su partido.
'. En' virtud del presente se excita el

· celo de todas las' Autoridades y fun
cionarios de. la Policia judicial a 1m

· de qUe se' proceda a la averiguaci6n
d~ quién o quiénes sean los autores '.
del incendio ocurrido la tarde del dia
30 de' Julio último, en la finca la Pes
quilla., propiedad d.e D. José Pérez Nú
ñez•.en término de Villaaueva de los
Castillejos, de. este .partido. habiéndo
se quemado 'Varios pinos ~. alcorno.. .
ques en una extensión de una Inedia '
he~tarea. .ap¡·oximadamente~· poniéÍl~'
dolos. caso de' ser ha.bid()~, en la Pd· '
si6n de esta ciudad, a disposición d.e :
~te Ju:zgado. .

Al propio tiempo. se cita y empta·
ta por medio del presente a cuantas·
personas puedan deponer sobre los he·
chos de autos. a fin de que en ~l tét..
minoae .die:: días. comp8.rez~Qn en
e-st~ J'uzgad¡;;pllrn ser oidas. pues a't1
lo ten~a(orda.do en el SD1I1:l11rioqt1t
insttuYo 'Con número 9~ de :1935, por
incendio_

Dado en Ayamonte a 5 de Agosto
de 1935.-El Secretario (ilegible}.-El .
Juez. Juan Yictonanó Bal"quero. .

JO--:I0638

da. pelo cas!añG obscüro, herrado de
las manos con una rozadura en la 'par
te iz-qmer'da de la cabeza, producida
por la ea~zad"8.

Ofro. burro entero, de siete l1ñ(,lS;
alzada -cinco CtJartas y media, pelo cas- - "
taño obseuro. pelirra'lo fino. recién

·herradc . de las manos~ orejas cortas
y- zambo de los corbejones..

Supónese que son antores del hurto
de tales semóv-ü'ntes unosgitanos:p..)I'
lugueses que ~ dias anteFíores al de
al1tos acamparon en las afueras' del
pueblo .dePeri1la de Castro "i tomaron
la 'dirección de la dudad de Bena
vf·nte.
. Dado en Alcañices a 5 de Agosto

· de 1935.-El Seci"etario substituto. Be
nito :\Iidolso. - El Juez" Ignaeio ·E,
pana.

respon~er.de .los -C8r~os que les re'iW
tan. .

y .h8'biendo; sido capturada la alg.:.·
dida procesada. he acordado en esta
fecha. dejar sin: efecto lAs referidas re·'
quisi~ol'ias publicadas ~ndic:hos pe.'
riódicos en 2 del actual Y 31 de Julio
último.-respecuVl:UIlente.,. sólo en cuan
to. 1:I la susodicha Rosario Martine%.
Fernánder:. y que. se publique por el
presente•. que $t" insertará en la GAcE·
TA DE MADalD Y 'BQI~fin Oficial. di' la
pro~!inChl. aios efectos eportunos.

Dado en Alberi'que a :-:1 de Agosto de
1935.-EI Juez, Félix \'iIlanueva.-EI
Secretario, P. H., Frm"~isco ,Miró.

JO-10632

ALCANTARA
, .

.Don GábrieL Boja Palllin. Jué% de·
rnslNcción .accidental de. esta villa y
su. partido." • . ,':.. . . ;

,;Por, el .preseate. Que se expide en
méritos;del sumario .que se instruye.,
bájo. él número 28 del·añoactual so
bre hurto de tres cab~lerias.mayores.
que acontinuaeión se reseñarán, -euy~
hechotu\"O 1u.g:&J; ..la noche del 28 ,al
~ de. Julio pa$ado en un cercado Utt-

· lOado.. Sitio de· los· caños. del término
nU\nie:ipai de ;Bro&8S. y pl'Q'Piedaddel
vecino;.-de oh' milIDlaMigue1 Hidlil¡o
Vivas. ruego y en~argo 111 tod~ las Au-

· toridades civiles y .militare~ ~rA:gen

'tes. de la Poli~ia' judicial procedan a
la busca "i rescate d~ dichos semo
vientes, poniéndolos, en !lU cáso, a dis
posición de este JU%gado. juntamente
con las per'5onas en t.:U)'O poder se en·

, cuentren .si: 110 acreditan 'SU kgal 8(1
qllisicióo...

' ..$·e~ de los s~movüntes.

t6936

Don Félix Vm$n~Va y Santam'llrfa,
Juez de instrocción d~l partido de Al-
berique. .

Hago saber: Que en el ramo Ge pri-:
sió" dimtmante ~ del sumario nún'le"N)
ji de 1934. sobre robos. contn otros
y R.osario Martlnez Feniándet. ·dedle·
cinueve años, hija de Aurelio y.eH
Teodor-a. soltera, na,lural y '\"~in8.·~
Socuéllanos, por auto de U· de JU;Ho'
ultimo. 'iie mandó Uamar po'r' requIsI
torias en la GACEU Di; 1tIADIlm '!J" Bol.~·
Un Ofi(:ial de esta. provincia a. la refe
rida Mal'tínez y dos procesados más
en dicha causa. para que dentro de
4iu das comparecietlitu en' este Juz·
«ado para ~1Utit1lirse en prisión y.

ALBERlQUE

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

7.()89
.' • ;,. o,', '.

UMBERT INIESTA. José; .hiJo de' .. Uns. yeguá,.de <mc~ años. pe19 ib:lan·
José y de Luisa, natural de Cartegena. co, altada un metro 2Oe:enUmetros y
dtad<l $oltero, profesión upatero, de .! lunatWa' de la roUI!. uQui~l"da.
veintinueve atios de edad; domicili~d() i P-otrll de dos afios, ptlo -castaóo. pa--;
últimamente en BarceloMl., caBe PQ- 1 ticalzada -la p'lhuierecha. pequeña a!"'!
nissars número 14; procesado en cau-.!, . zads; Y.
~8 n~e1'O 528 de 1988, wbl'e tenencia Un mulo mohino. de dos años, hcr
de útiles p8l"a el robo; comparecerá, en rico blanco alzada-un metro 25 cen~
término de-diez días, ante el JÚ2:gado de tirnetros y'rayas' blancas en ambas
instrucción número 14. de BSr('e}(ma, orejas.. ':' .;' .. ;. ,'~ .
sito en el Palacio de Justicia, para res- . AicáUtal'a" de Asasto de 1935.~
ponder d~ los car~ós que ~~~ul.tan con- El Juéz. de io'strucción.acd,dental. Ga~
tra el mismo; baJo apercibUDlento de br¡~l~jo~•. $:." M.,' El. Secr-etano iD-
ser declarado rebelde.. '. termo .(ilegible). . . . ..'

10913 . ':',' .',; - ·.,:J:~10fi33

ALCA.~I<:ES

7.088

T A ü R A. MARQUES, Vieente; de·
treinta :afias. hijo de Agustín y de Ma
Liid~, casado, chófer, nsturé' de Beni'-o
calap. y domiciliado últimamenle en el
mismo pueblo, )' C1'\yo ·adusl paradero':
se ignora; penad() en cauSli. número 92
de 1984, que seguía este Ju~gl\OO sobre
hurto· c-ompareceril. dentro de quince
dias. ~Dte- este Juzgado de instrucMoo"
de Torrente a constituirs.e en prisión.

10943

7.08i

T.HJ1t.:\ MARQUES, Agustin; <.le ....ein- °

llséb ll1ios; hijo de .l\.gustin y de ~h
\.:lde, casado, chófer, nalur~\ y vecino
últimamente de Benicalap (\'alenda).
y (,.~yo domicilio actual se ignora; pe
nado en ..:aUSa número 92 de 1934, que
segLÚa este JuzgadQ sobre hurto; com
parecerá, dentro de quince días, ante
bte Juzgado de Torrente a constitui~se
en prisión. ' .

10944

duo que fué. de Los Barrios•. en' -ealle
Corrsders. y después en Patio el Cobre
o Cortijo el Cobre, en Algeciras, y cuyo
actual paradero se ignora; compart:ce
ra. en término de diez dias. sute el
Ju2gado de instrucción d~ San Roque.
al objeto de recibirle indagatoria' y stiI
reducido a prisión dl el stpDario númE:--.
ro 259 del año 1934; bajo apercibimien
to que, de nO verificarlo, será decl8ra~

do rebe.l.dt:. parándole 10$ ptrjuicios a
que hl1biére !ug.a.r.
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JD-·l0540

hez de illlstrocci6n del partido de
Baeza. . .

Por el presente. ruego y encargo 8
ladas las Autoridades y Agentes de la
Polic1a iudicial. proceden a la busca
y rescate del semoviente que·se dirá,
propio del vecino de Ton-eperogil Ma
!luel M-ontoya Alés. hurtado el dia 1.~
del actual mes del túnel niunE'ro 8 de
la via en construcción, camino dt: Ca
latrava. de este t-érmino municipal, y
caso de ser habido, lo pongan a dis
posición de este Juzgado; con "las per
sonas en cuyo poder· se encuentre. si
no acreditan su legitima adquisición.

Al propio tiempo. intereso de lodas
las Autoridades proced:m tambi~n a
la busca ~. detención de los autores
del h~ho, de ser conocidos, ponién
dolos 8 mi disposición con las segu
ridades convenientes; sumario número,

. 95 de 1935.
Reseila.

Un burro de ocho años. de buena
alzada, pelo rucio :;ll>sC~lro.::in h'ielTo,
herrado de las manos. '. con una' l"ade
na con un cuerno al' cuello.

Dado en Baeza 11 5 de Agosto de
193a.-El Secretario <il:egible).-El
Juez. Ruftno Caruana.

JO-10639

Don Rufino Caruann y. Navarrete.
Juez de instrucción de~ jlartido (le
Baeza.

Por el presente. ruego y encargo a
todas las .Autol"ida.les y Agente's ;le la
Policia j\1dici~. p~~cedtm. ;1 i~ lmsN.
y rescate de. lo que se dIrá, desapa
recido sobre las· uuince hora:> del dia
2 del' actual del ol1'"ar conociñopor
La Teja, térnún'J- de lbros. cu~ndo lo
tenia atado :!l uns de la.. oli"\'as. y ca
so de ser h9;!;)ido, 10 pongan a dispo
sición de est~ Juzgado. con las perso·
nas en cuyo poder se encuentre. l'li no
acreditan su· legitim¡l. a(lquisición.

Al propio tiempo, intereso d~ todas
las dichas Autoridt\de:> procedan tmn
bién a la bu..'~a y deten.;ión de los
autores del hecho, d~ ser cono.~jdos.,
poniéndolos a mI dispost<:ión tOn las
segundade'> convenicn!(·r.~ sumario :í'6
de 1.93-5.

Rese.fia.

Ull:8 burra (~er"a:ia, de e!>\ahÚ'11 re
gular. rucia clara. con cirichern y cm.
ambas- paletillas llr. rodal pel$ldo y ne
gro. propieda.d del vecino de lb..o..
Ildefonso C~~T.aS~O 'f(\reno.

Dado en Baeza.a 7 de Agosto de
1935.-El Secretario (ilegible). - El
Juoz. ~u.f.'l..no Caruana.

BARCELONA--JUZG:\DO "lUMERO '¡

Por. el presente. que se expide en
méritos de ~U'Jlal'il) nllmero 97 de
19S5. que s~ insttllye en el Juzgado
de ip,struc:ción número 7••le B:'u'("I!'!o,
na. sobre uso público de n-on,bre su
puesto•. contrs Femnndo Zapino N.,
se hllee saber que. ~~ lian dejado s\n
efectc;r las .re~.:iiS\h.rlas e):pedicla" 'en '.
24 ele Abril úllim., llail1ando 11 dicho·
proceudo. pubUca¡\.l.s en Ja ('Acm'.'. oh: '
MAnIUD de 30 ñel propio Abril y 110
letitt Oficial (ll! la Generalidad de 5
de Mayo siguiente.

Blm:elona.5 de Agosto de 1935.--El

Secretario, Jua'.1 Bru.",<9!lera.-El Juez de
instrucción• .l. "Marti' Fuster.

Jo-.-I0643

BELMONTE

Don José H~rmosilla Jiménez. Juez
. municipal Letrado en fundones de

instrucción de esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria y como

comprendido en el número 2." del ar--
. ticulo 835 de la ley de Enju:ciamiento

criminal. se cita. llama y emplaza al
procesado Valeria-no Cañadilla Garcia
de la Cruz, de treinta y nueve años
ue edad, hijo de :Franeisco y do:.'" l\lau
ricia. ambulante, natural de Yillarru
bia de los Ojos (Ciudad Rear). fugl;ldo
de l.a. prisión de Orgaz el día 4 de
Marz() último y cuyo actual paradero
se ignora. para que dentro del térmi
no de diez días siguientes al en que
aparezca inserta esta requisitoria en
la GACETA DE i\LWRID y Bolelin Oficial
de esta provincia, comparezcan ante
este Juzgado' a prestar de-claaacién in
dagatoria y ser reducido.8 prisión por
la causa que contra el mismo y otros
se sigue sobre robo con el numero 2
del corriente año; apercibido que, de
no eomparecer. será. declarado rebel
de y le parará el perjuicio a que haya
lugar.

Al propio tiempo ~ego y encargo
a todas las .~utorldades y Agentes de
la Policía judicial procedan a la bus
ca ~' captura del referido procesado.
poniéndole. si fuere habido, a disI?G
sicibn de este Juzgado, en el DepóSIto
municipal de esta '\"illa;

Dado en Belmonte a 31 de Julio de
1935.-EI Secretario, José M.a Ginés.
El .Tn~:!', José Hermosilla Jiméne1:.

. . J0--10650

BRIHUEGA

. Por la presente, }" en virtud de 10
acordado por el señor Juez de este
partido. en sumario número 13 del
año actual, sobre hurto. se cita, a José
Ochoa J" a' Felipe Arana, que el año
último estuvieron residiendo en la fin
ca La Isla. del término de Heras de
Ayuso. a fin de que dentro del térnl!
no de diez dias, a contar desde el Sl
guiente al que tenga lugar la inserción
de esta· cédula en el Boldín Oficial
de la pro~illcia y. GACSTA. DE MADRID.
'comparezcan ante este Juzgado, sito
en la calle de Antonio Pareja Serrada.
número 21, a fin de prestal" declara·
ción; bajo apercibimiento que. :si no
lo -veridk:all. les parará el periuicio a
que hubiere lugar en derechG.

Brihuega. !l de Agosto de 1935.-El
Secretario judicial, Ram(¡D G~rcia Ro
mero.

JO--I06SS

BURGOS

El Sr. Juez de instrucción de Burgos.
en providencia de hoy. dictada en eJe
cución ':¡' cumplimiento 8 orden'de la
Superioridad, en el sumario que se ins
truyó con el nUmero 16 de 1934, pOi'

hurto. se acordó citar a Esther J. Percho
cuyas demás circunstancias se ignoran,
domiciliada últimamente en el Hotel Sa
badell. de esta ciudad. a fin de que lo
antts posillle, ~mparftcll ante la Au-

díenda pro'\1ncial de esta ciudad, S~
cretaria del Sr. Dorao, 4:on el fin de
hacerla entrega de cuatro cheques de
••Ameracan EJqlres", por valor de
10.000 dollars cada uno, y que al pe·
l"ecer la fueron substraidos de una ha
bitación que ocupaba en el Hotel an~es

dicho, cua.'1do se hallaba en esta CIU
dad.

Y para que conste y .tenga lugar la.·
citación acordada. f",xpido el presente
que flrIIlo en Burgos a 7 de Agosto de
1935.-El Secretario (ilegible).

JQ-10654

Don Antonio de V. Tutor y Guélben..
lU, Juez de instrucción de Burgos y su
partido. -

En virtud del presente edicto, en
méritos de causa que lIle- hallo inse--~-

. yendo cOn el número 206 de 1935, por
el delito de robo a 13albina GÓme.z, ve
cina de' Villafranca de Burgos, de la.
caballería que se reseña a continuación,
he acordado inserta. el presente. in
teresando de todas las Autoridades cí-

. viles y militares. y ordenando a la Po
licia judicial, proceda a la busca y res
cate de la caballería y autores, los que
caso de ser habidos, serán 'puestos a
disposición de este. Juzgado de instroc·,
ción de. Burgos., junto con las personas
en cuyo poder se encuentren. si no
acreditan su legitima adquisición, en
cuyo caso practicarán toda clase de
gestiones para descubrir la persona o
personas que se lo transmitieron ile
galmente.

Reseñ.a de la caballería.

Una burra de dos años, cinco cuartas
de alzada ap.ox,imadamente. desherra
da de la~ cuatro patas, pelo cllStaño~

fiecha upt·ante.
Dado en Burgos a 7 de Agosto de.

1935.-El Juez, Antonio de V. Tutor.
El Secretario (il~gihle).

JO-10655

CACERES

Don Luis Alvarez de Uribatti,8cci..
dentalmente Juez de instrucción de esta
capital y su partido.

Hago saber: Que por el 'presente, se
cita de comparecencia ante este Juzga·
do a Fernando Buhille y Rogelio Ló
pez de Goicoechea. veeinos de ::\Iadrid,
y cuyas circunstancias se ignoran, de
profesión Artistas, para que en el tér
miDO de diez: días, a contar desde el
siguiente en que aparezca inserto el
presente edicto en el "Boletín Oficial"
de la Qrovincia de CAceres y "Gaceta
de Madrid", concurran al objeto de re-
cibirles declaración en el sumario que
instruyo con el número 157 del año ac
tual, por el delito de estafa a Carlos
Alonso Paniagua, de esta vecindad.

Dado en Cáceres a 8 de Ago sto de
1935.-El Juez. Luis Alvarez.-P. S. M.,
el Secretario. p. H., !Sarciso Valle.

10-10657

CAST&LLON

Don José Ortells Aparici, Juez rou.
nicipal, Letrado de esta capital. acci
dentalmente encargado de lB. jurisdic-
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ción del partido por hallarse el propie-
tario en uso de permiso. .

Por el pr~ente edicto, hago saber.:
Qu.e en este Juzgado y actuación del
que refrenda. se instruye swnario con
el número 215 de 1935, sobre robo de
dinero y alhajas,. ocurrido en la tarde
del dia 28 de Julio último. en el piso
segundo de la casa número 91 de ]a
calle de Al102a. de esta capital domi
cilio de D. Fernando Herrald; Bello,
habiendo sido substraídos entre otros
objetos, varios pertenecientes a Fran
cisca Cano Almena, de trdnta y dos
años de edad. sirvient~ vecina de esta
capital, con residencia en el expresado
domicilio. la cual está casada con Juan
Fernández Diaz, herrero, y en ignora-
do paradero.· .

"Y en ~. exp~ado sumario he acor
d~do en el día de hoy, publicar el pre
.Sll'nte edicto en los periódicos oficiales,.
haciéndole saber al expresado Juan
Femández Díaz, la instrucción de di-

.cho sumario, ofreciéndole al propio
tiempo el p.rocedimiento del mismo,
c()mo marido y legal representante de
su citada esposa, de acuerdo con lo
prevenido en el articulo 109 de la ley
de Enjuiciamiento criminal.
. Dado en Castellón de la Plana a 6 de

A;os:to de 19~.-El Juez, José Ortells.
El Secretario, P. H.. Isidro Horcas.

J0-10658

GASTRO DEL RIQ

Don Manuel Criado Valenzuela, inte
tino Juez de instrucción de esta viUa
y su partido.

Por el presente, ruego a las Aute:ri
dades civiles y militares y AgenteS de
la Policía judicial, dispongao se pro
cedaa la busca de la caballeda que al
Bnal se reseñará, propia de Ju:m An
tonio Gordón Cuenca, vecino d~ <'sta
Villa y que fué substraída en la noche
del 8 al 9 de Agosto actual de la fin·
ca de este término, llamada Bolitas,
y siendo habida, se pondrá a disposi
ción de este Juzgado con la persona
o personas en cuyo poder se halle, si
no acreditan su legítima adquisidón,
procediéndose también a la busca del
autor o autores del hecho, que del mis
IDO modo se ¡pondrá a disposición de
este dicho Juzgado. y en el Depósito
lDunicipal de este partido.

Reseña.,

Una mula de dos añosp de 1,55 me
tros de alzada, castaña apardada, raza
española. bl)Ciorirroja, bebe en obscura
y (jbscnra de extremidades, lllar-eade
la Soci~adUDión Ganadera.. ambas
nalgas.

Dado 61 Castro del Río a 12 de Agos.
to de 1935. - Por mandado del señor
Juez, Manom Saravia.--El Juez. Manuel
Criado.

J0-10917

Don Manuel Criado Valenzuela, Juez
municipal, Letrado e interino Juez de
instrucción de esta villa y su partido.

Po¡- el presene, ruego a las Antori
dades civiles y militares y Agentes de

la Policía judicial, dispongan se pro
ceda a la busca del semoviente que al·
final se reseñará, propio de Vicente Pa
dilla f'erÍJ.ández, vecino de Nueva Car
teya, y que fué substraído en la no
che tlel 8 al 9 de Agosto actual de la
finca de este término, denominada Lla
nos.del Espinar, y siendo .habido, se
pondrá a disposición de este Juzgado
con la persona o '}>ersonas el) cuyo po
der se halle., si no acreditan ·su legíti
ma adqo..tisicióD, pr<><:ediéndose también
a la busca del autor o autores del he
cho, que del mismo modo se pondrá a
dLt¡posición de este dicho Juzgado. y en
el Depósito municipal de este partido.

Reseña.

Caballo ·castaño obscuro, con un lu
car en la frente pequeño,. ~orrido cal
zado del pie izquierdo. de diez lmOS,
con el hierro de la Compañia La Pre
visora Hispalense en p a 1e t i II a iz
quierda.

Dado en Castro del Río a 12 de Agos
to de 1935. - Por mandado del señor
Juez, Manuel Saravia.-El "Juez, Manuel
Criado.

JO-10918

Don Manuel Criado Valenzuela, inte
rino ·Juez de instrucción de esta villa
y .su partido.

Por el presente, ruego a las Autori
dades civiles y militares y Agentes de
la Policía judicial, dispongan se pro
ceda a la busca de las caballerías que
al final se reseñarán, p.ropias de don
Antonio Ramos Asencio, v~ino de
Baeza, y que fueron substraídas en la
noche del 8al 9 del actual, de. terrenos
de la finca· Cubana, de este término y
siendo halladas, se pondrán a dispósi
ción de este Juzgado con la persona o
persooas en cuyo poder se hallen. si no
acreditan su legítima adquisición. pro
cediéndose también a la busca del au
tor o autores del hecho, que del mismo
modo se pondrán a disposición de este
partido. .

Reseñtt.

Mula de trece años, alzada 1,50 me-.
tras, capo tordilla, raza española, nú
lnero 4; señas particulares: bociocla
ra. chata, atiende por Golondrina.

Mulo capón, once años, alzada 1,36
metros, raza española. tordillo, L. C.
enlazadas nalga derecha cÚliJero 19, se
ñas particulares: lunar blanco grande
lado derecho del vientre, atiende por .
Pirulo..

Mula de doce años. alzada 1,50 me
tros ca¡pa castaña, raza eSpañola, mar
ca L. C. nalga d-erecha número 5, T. C.
nalga izquierda, atiende p ') r Pere
grina.

Dado en Castro del Río a 12 de Agos
to de 1935.- Por mandado del señor
Juez, Manuel Saravia.-El Juez, Manuel
Criado.

~ J0--10919

Don Manuel Criado Valenzuela, Juez
municipal, Letrado e interino Juez de
instruccion de esta villt. y su partido.

Por el ;presente, ruego a las Autori-

dades civiles y militares y Agentes de
la Policía judicial, dispongan se proce
da a la busca del semoviente que al fi
nal se res~ñará, propio de D. Fraocis·.
co Criado Luque. vecino de esta villa,.
y que fué .substraído en la noé:he del i
al 8 del aetual de la finca de é!;te tér
mino denominada "Don Esteban", y
siendo habido se pondrá a disposición
de este Juzgado con la persona ó perso
nas en cuyo poder se halle, si no acre
ditan su legítima adquisición; proce
diéndose también a la busca del autor
o autores del hecho, que del mismo
modo se pondrá a. disposición de este
dieho, Juzgacio, y en el Depósito muni-
cipal de este partido. .

Dado en Castro del Río a 12 de
Agosto de 1935.-Por mandado del se·
ñor JUfa, Manuel· Saravia. - El Juez~
Manuel Criado Valenzuela..

Reseña.

Burra negra, de ocho años, buena al.
zada, parida. con un hierro particular
formando una estrella en la cadera de
recha y el de la Compañía. El· Fénix
Agricola en la nalga iz<püerda.

. J~10920

Don Manuel Criado Valenzuela, Juez
municipal, Letrado e inlerino Juez de
instrucción de esta villa· y su' partido.

Por el .presente, ruego a las Autori·
dades civiles y militares y Agentes de
la Policia judicial, dispongan se proce
da a la brisCa .ele los semo....ientes que
al final se reseñarán, propIos .. de, don
Franei<¡co de la Rosa Ibáñe:z,. vécino
de· esta vilb" y que fueron substraídos
en la noche del 8 al 9 del actual de
terrenos del Cortijo. "Veletos", de
este término, y siendo habidos se
pondrá a disposición de e s t e Juz
gado con la persona o personas
en cuyo .poder se l!allen, si no acre:
ditan su legitima adquisición; proce·
diéndose también a la buscarlel autor
o autores d-el hecho, que del mismo
modo se pondrá a disposición de .este
dicho Juzgado, y en el Depósito muni
cipal de este partido.

Dado en Castro del Río .a 12. de
Agosto <le 1935.-Por mandado del se
ñor Juez, Manuel Saravia. - El Juez.
Manuel Criado Valenzuela.

Reseña.

Yegu.a iorda clara, de doce años, 1,41l
metros de alzada, lunar grande entre
ollart:s. con el hierro de la Compañía
El Fénix Agricola V.· número 12, en
nalgailquierda, con rastra.

Potro de cinco meses,. tordo obscuro,
lucero, calzado de la pata derecha.

Mula de diez años, 1,51 metros de
alzada. roja, "raya de mulo cruzada, ca
bos. cola y cruz negra, bragada. con
el hierro de El Fénix Agrícola en nal·
ga izquierda.

Mulo de siete años, castaño, 1,65 me
tros de alzada, ojibociclaro, hierro par·
ticular C. nalga derecha y el de la
Compañia La Mundial V. número 15
en anca izquierda.

J0-10921
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JO-10670'

'En virtud de providencia dictada
en el día de hoy por el s-eñor .T uez de
instrucción accidental de este partido
tne,1 r~~lo dimanante de la causa que
s~ Sl~lO en este Juzgado con el ,nú
lliero 15 de 1932, por- delito contra In.
forma de Gobierno, contra Serafín
González lnestal. ha a~ordado publi
ea!" el presente edicto en la GACET.'\.
DE M.UlflID Y en el Boletín Oficial de
la, provincia, para que por medio dd
mismo se baga saber al Serafín que
l~ Se.cción cuarta. de la Audiencía pro
nllClal de Madnd, pur auto dictado
en dicha causa con iecha 29 de Enero
último, sobreseyó libremente dicha
causa, dejan do sin efecto el procedí
miento del González Inestal.

"Colmenar Viejo. 6 de Agosto de 1935.
El Secretario (ilegible).

J0-10661
CORIA

Don Benigno <:iutiérrez Gutiérrez.
Juez municipal suplente de esta ciu
d~d en funciones del de instrucción.
l??r usar de licencia el propietario.

Por virtud del presente edicto. que
se ,insert;¡.. en el Boletín Oficial de esta
provincia y G,\.CETA DE l\l.-U>RID, se lla
ma a los herederos del procesado don
Pedro Madroñero Rubio. de cincuen
ta y cuatro años de edad, soltero, es·
cribiente, natural de Logrosán y ve
cino de j,\loraleja. para que dentro del
t~rmino de diez dias comparezcan
ante este Juzgado de instrucción de
Coria, con el fin de que acreditando
en forma el carácter de herederos de
d,icho se:ñor se les entregUe la llallza
de 1.000 pesetas que prestó para 00
tener la libertad provisional en el su
mario que se le instnlYó en el Juz
gado dicho. con el número 59 de 1934,
por malversación.
, . Dado en Coria a 4 de Agosto de

1935.-'-El Seeretario, Gervasio López.
El Juez, Benigno Gutiérrez.

JO-10663

CHA,.i.'\TADA

Porel presente se interesa de todas
las Autoridades y Agentes de la Po
licia judicial, la busca, y ocupación
de una )"egua de cuatro años de edad,
de unas seis cuartas de alzada, pelo
rubio con una pequeña estrella blan·
ca en la frente y herniada en laba~
rriga, cuya rotura fonna un saliente
como de huevo de una galliJla apro
ximadamente. cl'in largo, cola recor
tada, ni C(Jl1"ta ni muy larga, )" como
aparejos lleva una albarda en media·
no uso con las correas correspondien
'tes, una manta de lana azul las lis
tas que forman y el otro color algo
más claro, y unas alforjas de esparto,
de la propiedad de Antonio Rodríguez
López, a qúien le filé substraída en la
noche del '27 de Julio último, y se
pro.ceda a la detención de la perso
na en CU)'o poder se encuentre, si no
jusnfica su legitima adquisición..

Dado en Chantada a 6 de Agosto de
1935. - El Secretario, Pedro Antonio
1I1arquina.-El Juez, J. Jesús Camiñas.

J0-10655
DENIA

Dor..Francisco González Conejero,
Juez de instrucción de J)enia y su
partido.

Por el presente, he acordado se cite
para que comparezca ante este Juzga·'
do, sito en la" calle del Historiador Cha
bas, núme.o 24" al dueño del automó
vil ~L A. 3330. Sicre Eugenio Pedro,
en término de diez días, a contar des
de" el siguient~ al en que se publiqlle
ei 'presente; con el fin de recibirle de·
claraciÓou en el sumario numero 53

"del año 1'935, sobre imprudencia.
- Dado en Denia· a 6 de Agosto de

1935.-El Juez, Francisco González.
El Secretario, accidental, (ilegible).

JO-10666

FUE..'iTE DE C.o\.c'\TOS

Don Francisco Herrera de Llera,
Juez <le' instcucción de esta localidad
y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado de
mi cargo pende sumario número 114
del corriente año, sobre hurto de ha·
ces de trigo. de la finca "8arbua", dd
término de Valenci~ del Ventoso, pro
piedad de Jesús Guillén González v
Galo 1l1uñoz Santana,con anterioridad
al 1." del actual,en el que se ha :l~or

dado interesar de todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, fuer
zas de la Guardia civil y Agentes de
Policia judicial de la Nac)ón, procedan
a la busca y rescate de dicho cereal,
así eomo a la detención del autor o
autores del hecho de autos, pon ién do
los. en caso de ser habidos. en la pri
sión de este Jlartido, a mi disposición.

Dado en Fuente de Cantos a S de
Agosto de 1935. - El Juez, Fr;¡odsco
Herrera.-Por su mandato, (il~~ible).

JO-10tj()7

GARROVIL·LAS

Don Brígido Dominguez Durán, Juez
d-e instrucción accidental de este par
tido. por halla.rse el propietario en
comisión.

Por ·el presente, ruego a todas las
Autoridades, tanto civiles como mili
tares. y ol"d:eno a los Agentes de la Po
lieia judicial procedan a la busca y
ocupación de los semovientes que al
final se reseñan, propiedad del veci.Do
de Torcejoncillo Domingo Gómez Diaz,
y qu.e en la noche del 23 al 29 del ac
tual fueron substraídos de la Ribera
del Fresnedo$o. término de Portezuelo,
y caso de ser habidos sean puestos a
dísposición de este Juzgado, junta
mente con las personas en cuyo poder
se hallaren, si 'en el acto no justifican
su legítima adquisición. por h:iberlo
así acordado en· sumario que instruyo
con el número 52 del corriente año,
por delito de hurto.

Señas de los semovientes.

Caballo capón. de síete años de edad.
alz.ada un metro cincuenta centíme
tros. castaño obscuro. patiblanco de
ambos pies. estrella en la frente, con
el hierro en la' nalga izr:¡uierda con las
letras S. T. M.

Yegua, de ocho años, castaña. clara,
alzada un metro cincuenta cent~me

tras, patiblanca pata izquierda, estre
lla en la frente.

Dac;lo en Garrovillas a [) de Agosto
'de 1935.~El Juez, Brigido Dominguez.
El Secretario, P. H., Cebo Bravo.

.. JO-10668

GR\...-";OLLERS

En virtud de lo dispuesto por 'el ilus
trísimo Sr. Juez de instrucción de· e:ste
partido de Granollers, en autó de 18'ta'
fecha, dictado en el ramo de silmidón"
dimanante del sllmario "104 de 1917,
sobre alzamiento de bienes y esrafa,
contra Luciano Serra Carrenca," que -se
hallaba declarado rebelde, por el pre
sente se .dejan sin efecto las requisi
torias libradas por este Juzgaoo lla
mando al refocido procesado. que fue·:
ron insertadas en el Boletín Oficial de'
la provincia. de Barcelona, de fecha 18
de Febrero de 1928, númer-o 42, pági
na 12, '.i G.'l.CETA DE ~L\DRID, de fecha 23
de Febrero de 1928. número 54, pági':
na 552 del Anexo único. y al ptQP.i&
tiempo, po!" medio del presente, se de
jan sin efecto las órdenes" de .busca ).
captuca del procesado de referencja.
libradas en méritos del sumario indio
cado, por haberse presentado ~s:pon:
láneamente ante este Juzgado. .

Granollers a 6 de Agosto de 1935.
"isto bueno: el Juez de instrucción,
Enrique :\Iás.-El Secretario, Teodosio
Aznar.

JO-l0669

GUAD.o\LAJARA

Don José Terreros Perez, Juez de
ínstrucdón ·de esta ciudad de Guada
lajara y su partido.

Por el presente hago saber: Que en
virtud de lo acordado en el sumario
que se siguió en este Juzgado con el
número;) del 2.ño 1931. sobre estafa.
contra José Braña Carda, se dejan sin
efecto las órdenes dadas para -la bus:,
ca, captura y conducción a la prisión
de este partido de dicho individuo, y
las requisitorias expedidas llamando
al mismo, que se insertaron en la GA
CETA DE )L-\DRID del día 11 de AgQsto
de 1931. en el Boletín. Oficial de dicha
provincia del dia 28 de Julio y en el
Bolelin Oficial de ésta el día 20 del
mismo mes y año.

Guadalajara, 6 de Agosto de 1935.
El Juez, .losé TeITeros.-El Secretario, .
Enrique Claríana..

HOY{)S

Don Luis Moreno Albarrán, Juez. de
instrucción de esta villa, interino.

Por la presente requisitoria y como
comprendido en el número primero
del artículo 835 de la ley de Enjui.
ciamiento cri.minal, se cita, llama y.
emplaza a Rs.-mlm Fernández Jiroénez
y iiHanuel JiIroénez Torosio. de ~uaren

ta y dos y veinte años de. edad. r~s.oi

pectivamenle, de estado solieros" na·
turales de Cáceres y Navalmorzl de
la ::'Ilata, ambulantes, gitanos, a fin de
que se presenten en este Juzgado, den
tro del término de quince días, para
responder de los cargos que le I:esul.
tan en la causa que se instruye contra
los mismos, sobre hurto de caballerias;
bajo apercibimiento qne, de n,) com
parecer, serán declarados rebeldes y
les parará el perjuicio que haya lugar.

A la ....ez, enc:lrgo a tod~s las Auto·
ridades, así civiles como militares, )~
ordeno a los Agentes de la ¡Policía: ju
dicial, procedan a la busca y captura
de dichos sujetos, conduciéndoles, con
las seguridades debidas; a -la preven-
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Uva de este .partido.y a disposición l. Polaíno.- El Juez, :Manuel Núfiez To-
de este JU2gado. si fuesen habidos. rralvo. . ,

Dado en Hoyos a 6 de Agosto de JO-I061(
1935.----El Jue~, Luis ::\Ioreno.-Por sU
mandato. el Secretarío, Ramón Gon- JEREZ DE LOS CA'BALLEROS
:zález.

, Selfas.

do, juntamente -con sus poseedores ile
gítimos.

TORROJA..-.~.

.Súcesor.es de Rivadeneyra, S. A.
'..Paseo de San Vicente, 28.

. I
Una o::erda <loe tres afios, negra·, de

cinco arI'(lbas. muesca por delante en
la oreja d~recha y rabísaea en la i24
quierda.
~ marranillos de $iete meies, 1!C

gr'os, pró:xlmo a dos 9.ITobas.
y nueve marI'anillos de tres. meses,

negros y colorados. r-abisaco en ambas
orejas por detrás.

Dado en Jerez de los Caballeros a 6
de Agosto de 1935.-El Secretario (il~

gible) .-El Juez. Antonio de la Riva.
, J0--10671

.»,. JUZGADOS MUNICIPALU
'~ -.

" Don P.smón Escoda Perefia, Juez
municipal d. Torro}.. partido judicial
de False!. .

Hago saber: Que vacante la plan
. de Secretario de este Juzgado mun1
cip¡¡;l, 'se anuncia a concurso de tras
lación por término lÍe treinta dias, a
partir de la publicación de este edic~

to en el Boll!tin Oficial de la 6enertlU
dad da Calalutia y en la GACETA. na
MADRID, a :6.n de que los aspirante.
puedan presentar las solicitudes,_ do
cumentliaas, ante el Juzgado de pnme
ra instancia del partido, de conformi
dad con lo preceptuado en .1 articu
105." del Real decreto de 29 de N:o
\'iembre de 1920, modifleado nol' el
Decreto de ~ de Enero de 1934, 1Ir
ticulo 6.°

El número de habitantes de esta po
blación "as de M7, y no tiene el car
go ,m!s retribuciones que los derechos
de Arancel.

Torroja a 8 de Agosto de 1935..-
E}Juez. Ramón Escoda~ .

. JQ-l06N

Don Antonio de la Riva Crehuet, Juez
de instru.ceión de elta ciudad y su par-
tido.

Por el presente edicto hago saber:
Que lobre las siete horas del dia 1 de
10$ corrientes se produjo un Incendio
en una era al sitio Puerto de MareOs,
término de Santa Ana, habiéndose~
mado con el mismo unas doce [ane~
y media .de trigo enrama, pertenecien-.
te al vecino <l-e dicllo pueblo Frsnciseo
Caballo Terrón.

En m 'Virtud y con referencia. al IIU
mario que con tal motivo se instruye
en este Juzgado con el número 9'7 del
corriente año. ,ruego y encargo a todas

. las' Autoridades y demás Agentes de
la Polic1a judicial, ¡p.ractiquen diligen
cias" para el esclarecimiento del hecho
y detención de sus autores. .

Dado en Jerez de los Caballeros &
6 de Ag()sto de 1935.~El Secretario
(Uégible).-EI Juez, Antonio de la Ri- .
Va Crehuet.

Jo-10678

J0-"'1067.5

Don Antonio de la Riva Crehuat; Juez
de instrucción de ~ste partido.

Por el presente, GÍlegú 9: todas la~

Autoridades civiles y militares de la
Nación, procedan a la busea y ocupa
ción de los semovientes que a. <»nti
nuación se reseñan, propios del vecino
de Zahínos, Raimuodo Dlaz :Madrigal,
los cuales se hallaban pastando en la
finca Dehesilla, de aquel tér!JÚno, ir·de
donde fueron substraidos en los últ~

mos días del mes anterior, y por cuyo
hecho se sigue sumarlo con el número
96 de 1935, poniéndolos, caso de ·ser
habídosl a disposición de .est~ J.uzga-

DOIl Antonio d~ la RivaCrehuet, JUe2
de instrucción de cata ciudad y su par
tido.

Por el presente edicto hago sabel":
Que en la noche. del 3de los corrien
t~s se produjo un iIK:endio en la de·
hesa El Pardo, de este término, perte
neciente al vecino de esta ciudad. Fran
cisco Bravo Franco. habiéndose que
mado con el ffiismo una extensión de
tenreno de rastrojo de 25 fanegas y el
ramaje de las encinas existentes en -di.
cho t-t-rreoo.

En Su virtud y Con referencia al su
mario que con tal motivo se instruye
en este Juzgado con el número 94 del
corriente año, ruego y encargo a todas
las Autoridades y demás Ageutes de la
Policía judicial. practiquen diligeDci.as
para el esclarecimiento del hecho y de
tención de sus llutoreli, los que serán
puestos a mi disposición. C&.so de ser
habidos.

Dado en Jerez de los Caballeros 8
5 de Agosto de 1935. - El $ecrelilrio
(ilegible). - El Juez, Antonio de la
Ri~a.

Don Antonio de la Riva Crehuet, Juez
dé instrucción de esta ciudad y m par
tido.

Por el pres-ente edicto hago aabel":
Que el día 31 de Julio último se prodll·

. jo un incendio etl. la :finca al sitio Huer-
to del Agua t~rmino de Salvatierra deI los Barros, perteneciente a los vecinos

I de la misma, Patricio MercháD. Pérez
y .Luis Pérez Sánchez, habiéndose que-

Imado con el mismo fanega y medi~ de
trigo en rama, varias higueras y oUvo.

I y.el rastrojo en cantidad de un cele.,
mm.

!I En su virtud y con referencia al $U-

mario que con tal motivo se instruye en
este Juzgado con el número 98 del CIQ

I1riente año, ruego a todas las Autori,,:
dad~ e intereso a los Agentes de la
Policía· judicial, practiquen diligencias
para el esclarecimiento del hecho y de
tencióil de 1a s personas responsables
que en el caso de ser habidas.. ,serán
puestas a mi disposiciÓll.

Dado en Jerez de los Caballeros a 5
de Agosto de 1935.-El Secretario (ile
gible). - El Juez, Antonio de la Hin
CrehueL .

JO-1061e

JO-I0673

Reseña.

JO-I06i1

Don Manuel Núñez Torralvo, Juez de
jnstrucción de Iznalloz y su partido.

Por la 'presente r~isitoria y c()mo
comprendido en el númerO primero del
articulo 835 de la le)' de Eniuicia:nien
tD oriminal, se d ta, llama y emplaza al
procesado Felipt: Hernández l'.lartínez.
hijo de Antonio y 4e Celestina, na.tu
ral de Linares, vecino de ídem, y cuyo
actual paradero se ignora; compare
cerá 1lIlte este Juzgado en el término
de diez d1as para constituirse en pri
sión, por estar asiacordado en ~l. ~u
marlo número 37 de 1931; aperclblen
dole de que, si na éomparece, será ,de
clai"ado rehelt:k y le parará el perjui
cioa 'que haya lugar.

Al mismo tiempo. encargo a todas
las Autoridades y Agentes de la Poli·
cía jud¡'cial, prc.cedan a la busca y
captura de dicho individuo, condu
ciéndolo. caso ·de ser habido. con las
seguridades debidas. a la Cárcel de
este partido y a. disposición de este
Juzgado.

.Dado tn Iznalloz a 6 de Agosto de
1935,-El Secreta..riQ judicial, LoreIl2o

IZNALLOZ

Don Manuel Núñez 'roNalvo, Juez de
Instrucción de este partido.

Por el presente intereso a todas las
Autoridades y Agentes de la. Policía
judicial, procedan a la busca y rescate
de las ca.ballerías que después se di·
rán, las cuales f"!.leron hurtadas en la
rioche del 5 al 6 del actual, al vecino
de Benalúa de las Villas, Rafael Ro
mero Aceituno, del sitio Cortijo de llf~

Vegas, término municipal de Benalúa
de las Villas, y caso de ser habidas,
ú1 como BUS ilegítimos poseedores, se
rán puestos a disposición de este Juz·
~ado, y los últimos en la CálI"cel d-e
este partido, pues asl lo tengo acorda
do en el sumario número 80 de "1935.
que se instruye por tal hecho.
. Dado en. IznalIoz, 7 de Agosto de

1935.-EI Secretario, Lorenzo Polaino.
El Ju~, ~bnuel Núñez.

Yegua torda, doe nueve afi(ls, jabada,
1,t7 metros c.~ marca, hierro -de h\
Compañia La Mundial -en la espaldilla
1Iquierd~ con número G. 9.

:Mulo de tres meses. capa negra, 1.25
metros de alzada, hierro de la Compa
"di&. La Mundial en ótl anca izquierda
G. número 9.

Mula de quince meses, alzada 1.3i
metros, caja tordilla, con hierro de la
misma Compafiía en anca izquierda.
G. nÚIDero 9.

Mulo de quince meses, alzada 1.40
metros. caja casl'8ña, mismo hierro que
los snteriores en anca. izquierda, G.
número 9.

Mulo cuatro año~, alzada 1,50 rue
tros, capa castaña obscura, lucero, mis
mo hierro en anca izquierda, G. núme
ro 9,


